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A manera de prólogo 

Capitalismo y tercerización 

Enfrentar un tema tan complejo, tan actual y tan polémico como el de la tercerización exige, 

de entrada, algunas precisiones indispensables. Más allá de explicaciones sobre la teoría del 

valor y su desagregación, del avance tecnológico y su impacto sobre el empleo, de la 

consecuente redundancia de trabajadores y el crecimiento desmesurado del ejército 

(industrial) de reserva al que se refería Marx, la tercerización tiene como explicación 

fundamental la naturaleza del capitalismo, su avance y las contradicciones que a lo largo de 

varios siglos han animado su evolución.  

La tercerización expresa una parte de las profundas contradicciones que existen entre capital 

y trabajo, ya que demuestra que, no obstante los esfuerzos del capital por desvalorizar al 

trabajo y eventualmente, por reemplazarlo y disfrazarlo como la fuente única de valor, este es 

insustituible como productor de toda la riqueza social y de las ganancias del capital. El trabajo 

ha sido y sigue siendo el recurso más valioso del capitalismo, en él radica su fuerza y también 

su mayor vulnerabilidad. Sin el trabajo humano el capitalismo no existe, pero al mismo tiempo, 

el trabajo es su mayor adversario político, el único capaz de confrontarlo, acotarlo y regular su 

naturaleza depredatoria. De aquí la necesidad capitalista de desdibujar precisamente la 

relación entre capital y trabajo. Más allá de la eficiencia, de la flexibilidad y de los beneficios 

                                                           
1 En el trabajo de campo de este estudio, los autores agradecen la participación de los sociólogos Arturo Álvar 
Gómez y Silvia  Erika Esquivel Navarro. 
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que para las empresas representa la tercerización, esta constituye un fenómeno 

eminentemente político que da enormes ventajas y mayor poder al capital sobre el trabajo. 

La tercerización puede ser vista, en este sentido, como un mecanismo mediante el cual las 

empresas garantizan contar con su recurso más indispensable, el trabajo, a través de un 

intermediario que se encargará de proporcionarlo y de pre seleccionarlo de acuerdo con sus 

necesidades. La tercerización permite diluir las relaciones de explotación que existen entre 

capital y trabajo y dificulta enormemente la respuesta y la ofensiva de los trabajadores. De ser 

una relación directa en los esquemas de contratación convencionales, al triangularse la 

relación entre patrón y trabajador se vuelve una relación indirecta, impersonal, casi artificial, 

que disgrega y dispersa cualquier posible acción colectiva del trabajo. De aquí el éxito y la 

acogida que la tercerización ha encontrado en el capitalismo actual, de aquí también la 

necesidad de los sindicatos de asumir que se trata de una tendencia en ascenso frente a la 

que es preciso articular estrategias y acciones.  

El neoliberalismo ha sido una fase del capitalismo que no sólo ha dado pauta a fenómenos 

como la transformación de la figura del Estado nacional y de la economía nacional por el 

ascenso de formas como el Estado y la economía globales, conducidos por las corporaciones 

multinacionales. A lo largo de más de tres décadas, resulta obvio que los esquemas 

neoliberales han tenido como uno de sus propósitos debilitar y, de ser posible, desaparecer a 

los sindicatos y toda forma de articulación, de resistencia y de respuesta de los trabajadores. 

La tercerización ha sido uno de los recursos más útiles en el propósito de debilitar y extinguir 

la organización sindical en México, que sumada a la generalizada simulación jurídica de los 

contratos colectivos de protección patronal, han generado un acelerado proceso de extinción 

de las demás instituciones fundamentales del derecho colectivo del trabajo, la contratación 

colectiva y el derecho instrumental de huelga para conseguirla, preservarla y desarrollarla. 

Es también en esta perspectiva que adquieren pleno y sentido y razón las aproximaciones 

teóricas e ideológicas que se han hecho en los últimos años sobre la tercerización, como 

instrumentos para entender la importancia de su estudio y del desarrollo de estrategias 

sindicales en torno del fenómeno en general y de las empresas terceras en particular.  

No es difícil, en este sentido, entender el surgimiento, la consolidación y la expansión de 

grandes corporaciones y de pequeñas y medianas empresas encargadas de desempeñar el 

papel de intermediarias o brokers en la relación capital-trabajo. La proliferación de las 

agencias de empleo temporal o de contratación de personal y de realización de funciones y 

etapas del proceso productivo por fuera de la empresa madre apenas comienza. 

1. Caracterización de las empresas 

Adecco, Manpower y Randstad: corporaciones globales 

Nada expresa mejor la moderna división capitalista del trabajo, que la existencia y el 

funcionamiento de empresas como Adecco, Manpower y Randstad, que son corporaciones 

multinacionales que ofrecen servicios a empresas de todo tipo y, más que todo, al 

capitalismo global, al impulsar modelos de aprovisionamiento de fuerza de trabajo, así 

como de relaciones laborales muy convenientes para las empresas. Dichos modelos 
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permiten a las empresas incrementar sus ganancias mediante la reducción de costos 

laborales y, en general, a través de la disminución y disolución de los impactos 

económicos, sociales y políticos de las relaciones laborales convencionales y todavía 

predominantes. Al final, estos impactos no son absorbidos ni asumidos por las empresas 

terciarizadoras ni por las terciarizadas. La función principal de estas empresas consiste, 

precisamente, en diluir la relación laboral al punto en que esta se individualiza y se pierde 

por completo la noción colectiva y toda forma de bilateralidad empresa-sindicato para su 

regulación equilibrada. De hecho, privilegiar las relaciones individuales de trabajo es uno 

de los propósitos del tercerismo, lo cual, en términos del derecho del trabajo en México, 

constituye un retroceso jurídico y social.2 

Adecco, Manpower y Randstad son empresas especializadas en facilitar a otras 

empresas el disponer de trabajadores, eludiendo responsabilidades derivadas de la 

relación laboral directa.  

Adecco 

Adecco Group se presenta a sí mismo como el proveedor líder de recursos humanos en 

el mundo. Esta corporación inició operaciones en 1996. Adecco es el producto de la 

fusión de Adia, una empresa originalmente fundada en Lausana, Suiza, en 1957 y de 

Ecco, establecida en 1964 en Lyon, Francia. Durante los ochenta, Adia se especializó en 

el segmento de trabajadores calificados, mientras que Ecco era ya, en el mismo periodo, 

el más grande proveedor de empleados temporales en Francia. 

Adecco manifiesta conectar a más de 700,000 asociados y atender a más de 100,000 

clientes cada día. Tiene 6,600 oficinas en más de 70 países y alrededor de 33,000 

empleados en el mundo. Opera en 6 grandes áreas de negocios, que son: finanzas y 

legal, ingeniería y técnica, tecnologías de la información, medicina y ciencia, ventas, 

marketing y eventos y por último, soluciones de capital humano más industria. 

En México, Adecco declara tener 22 años de presencia y más de 80 sucursales en todo el país. 

Manpower 

Manpower Group se define como un ñl²der mundial en soluciones innovativas de fuerza de 

trabajo (que) crea y provee soluciones de alto impacto que permiten a sus clientes lograr 

sus objetivos de negocios y mejorar su competitividad.ò 3 Se estableció en 1948 en 

Milwaukee, Wisconsin, e inició operaciones en México y Centroamérica en 1969. En 1954 

inició su crecimiento a través del esquema de franquicias en Estados Unidos, que sigue 

vigente en todo el mundo. 

El crecimiento espectacular de Manpower a partir de 1985, evidencia cómo la tercerización 

ha sido un recurso importante de las estrategias y políticas neoliberales en el mundo.  Si 

en 1985 y luego de varios años de existencia, Manpower alcanzó la cifra de 1,000 oficinas 

                                                           
2 Mario de la Cueva, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, México, Editorial Porrúa, varias ediciones. 
3 http://www.manpowergroup.com 
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en el mundo, en menos de diez años esta cantidad se duplicó y sus ventas se 

quintuplicaron, pasando de 1 billón de dólares en 1987 a 5 billones de dólares en 1994. 

En la actualidad, Manpower tiene más de 3,600 oficinas en 82 países en el mundo, y más 

de 400,000 clientes por año. 

Grupo Manpower opera cinco marcas: Manpower, MP Profesional, Elan, Jefferson Wells y 

Right Management. 

En M®xico y Centroam®rica, Manpower cuenta con 100 ñunidades de negociosò y m§s de 

75,000 empleados temporales y permanentes. 

Randstad 

Su presencia en México es reciente, no obstante tener presencia en más de 53 países. 

Se consolidó en nuestro país hasta el año 2012, cuando Randstad Holding adquirió el 

100% de las acciones de Randstad México. Originalmente, la corporación se fundó en 

Holanda en 1960.  En 2012 generó ingresos por 17.1 billones de euros.4 Esto representó 

un incremento del 5% respecto de los ingresos del 2011.5  Randstad declara tener 25,680 

empleados corporativos. 

Al parecer, Randstad apuesta a la virtualización como medio de crecimiento en México, 

ya que cuenta con sólo 8 oficinas en el país, tres de las cuales están en la ciudad de 

México. Las demás se ubican en los estados de México (en Naucalpan y Toluca), 

Querétaro, Nuevo León en Monterrey y Jalisco en Guadalajara. La oferta de vacantes se 

hace en línea en los sectores de contabilidad, audiovisual, banquetes y hospitalidad, 

educación, ingeniería, finanzas y banca, tecnologías de la información, salud, modelaje, 

ventas y marketing, oficinas, teleservicios, viajes y recreación y por último ventas, 

principalmente. 

Randstad destaca como su función el reclutamiento, selección y administración de 

personal tanto temporal como permanente, servicio que ofrece a las empresas para que 

estas se dediquen a sus actividades sustantivas. De una consulta que se hizo de 

vacantes en su página web, sólo el 2% eran ofertas permanentes de empleo, las demás 

eran temporales o por tiempo indefinido. Los salarios, en general, son semejantes a los 

que se presentan en Adecco y Manpower. Por ejemplo, fue posible ubicar ofertas de 

puestos en áreas como la tecnología informática con un salario de 18,000 a 20,000 

pesos; analista de trademarketing, 12,000 pesos, analista financiero, 13,000 pesos o 

ejecutivo junior, 5,000 pesos mensuales. En empleos menos especializados no figura el 

salario ofrecido. Esto hace muy difícil obtener un promedio salarial. En los empleos más 

calificados en los que sí figura la oferta salarial, el promedio es de 8,600 pesos (660 USD 

aproximadamente). 

                                                           
4 http://www.randstad.com.mx 
5 http://www.randstadannualreport.com 
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Adecco, Manpower y Randstad son sin duda las tres principales corporaciones globales 

en el segmento de la tercerización. Es muy probable que Randstad experimente un 

crecimiento importante en los próximos años en México. En la actualidad y desde hace 

varios años, el mercado de la tercerización en el país está francamente dominado por 

Adecco y Manpower.  

Adicionalmente, existen numerosas empresas pequeñas, por lo general de alcance 

regional o local,  que operan más bien como agencias de colocación, sin la diversificación 

de negocios con la que cuentan las multinacionales. En el año 2012, la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, en aplicación del Reglamento de Agencias de Colocación de 

Trabajadores, tenía registrado un total nacional de 252 agencias lucrativas y 54 no 

lucrativas.  En febrero de 2013, la cantidad se elevó a 258 agencias lucrativas, siendo el 

Distrito Federal la entidad que reportó el mayor crecimiento, ya que pasó de 49 a 53 

agencias.6  En este registro, Adecco  (Ecco Servicio de Personal)  manifestó contar con 

73 sucursales en el país, mientras que Manpower  totalizó 64, Manpower Industrial 8 y 

Manpower Profesional sólo una sucursal.  El registro de estas agencias se encuentra 

anexo al final de este trabajo. 

Lo cierto es que, no obstante el número de agencias pequeñas que existen en el país,  el 

impacto de estas sobre el mercado de terceros puede ser más bien marginal, ya que la 

inmensa mayoría de ellas sólo operan con una sucursal. 

Desde la perspectiva de los trabajadores, los modelos desarrollados por estas 

corporaciones no son sino esquemas de precarización laboral con distintos grados de 

intensidad, que no sólo disfrazan y diluyen la relación de una empresa con sus 

trabajadores, aumentando sus ganancias mediante un abaratamiento del costo laboral, en 

mayor medida, y en menor medida mediante la disminución de sus costos de operación y 

administración, aunque no todas las empresas utilizan estos servicios. 

2. Regulación y negociación colectiva 

En el ñnuevoò modelo de tercerizaci·n de la legislaci·n mexicana, la empresa tercerizada 

es teóricamente corresponsable junto con el empleador para el cual el trabajador presta 

sus servicios, de los derechos de este.   

Constitución y Ley Federal del Trabajo 

Este nuevo modelo definido como regulador del trabajo en ñr®gimen de subcontrataci·nò, 

deviene de las reformas vigentes a partir del 1 de diciembre de 2012 y quedó comprendido 

en los nuevos artículos 15-A, 15-B, 15-C y 15-D. Está vinculado directamente también con 

preceptos de los artículos 3°, 6°, 8°, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 86, 184, 391 f. II, 395, 396, 992, 

1004-B y 1004-C, de la Ley Federal del Trabajo (LFT) reglamentaria del apartado A del 

artículo 123 constitucional, que regula las relaciones de trabajo en el sector privado y 

                                                           
6 Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Delegaciones federales del trabajo. Constancias de actualización  de 
funcionamiento y registro otorgadas a las agencias de colocación de trabajadores con y sin fines de lucro a 
febrero de 2013. 
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paraestatal (el apartado B las regula en el sector público) y de sus textos se desprenden 

requisitos y nuevas categorías y condiciones jurídicas cuyos efectos, contradicciones y 

hasta prohibición de la subcontratación, es necesario analizar en cuanto a sus alcances y 

posibles consecuencias. 

Los textos de estos artículos de la LFT, son los siguientes: 

(Reformado) Artículo 3o.- El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo de 
comercio. 

No podrán establecerse condiciones que impliquen discriminación entre los trabajadores 
por motivo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, 
condiciones de salud, religión, condición migratoria, opiniones, preferencias sexuales, 
estado civil o cualquier otro que atente contra la dignidad humana.  

No se considerarán discriminatorias las distinciones, exclusiones o preferencias que se 
sustenten en las calificaciones particulares que exija una labor determinada. 

Es de interés social promover y vigilar la capacitación, el adiestramiento, la formación para 
y en el trabajo, la certificación de competencias laborales, la productividad y la calidad en 
el trabajo, la sustentabilidad ambiental, así como los beneficios que éstas deban generar 
tanto a los trabajadores como a los patrones. 

Artículo 6o.- Las Leyes respectivas y los tratados celebrados y aprobados en los términos 
del artículo 133 de la Constitución serán aplicables a las relaciones de trabajo en todo lo 
que beneficien al trabajador, a partir de la fecha de la vigencia. 

Artículo 8o.- Trabajador es la persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo 
personal subordinado. 

Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana, 
intelectual o material, independientemente del grado de preparación técnica requerido por 
cada profesión u oficio. 

Artículo 10.- Patrón es la persona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios 
trabajadores. 

Si el trabajador, conforme a lo pactado o a la costumbre, utiliza los servicios de otros 
trabajadores, el patrón de aquél, lo será también de éstos. 

Artículo 12.- Intermediario es la persona que contrata o interviene en la contratación de 
otra u otras para que presten servicios a un patrón. 

Artículo 13.- No serán considerados intermediarios, sino patrones, las empresas 
establecidas que contraten trabajos para ejecutarlos con elementos propios suficientes 
para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores. En caso 
contrario serán solidariamente responsables con los beneficiarios directos de las obras o 
servicios, por las obligaciones contraídas con los trabajadores 
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Artículo 14.- Las personas que utilicen intermediarios para la contratación de trabajadores 
serán responsables de las obligaciones que deriven de esta Ley y de los servicios 
prestados. 

Los trabajadores tendrán los derechos siguientes: 

I. Prestarán sus servicios en las mismas condiciones de trabajo y tendrán los mismos 
derechos que correspondan a los trabajadores que ejecuten trabajos similares en la 
empresa o establecimiento; y 

II. Los intermediarios no podrán recibir ninguna retribución o comisión con cargo a los 
salarios de los trabajadores. 

Artículo 15.- En las empresas que ejecuten obras o servicios en forma exclusiva o 
principal para otra, y que no dispongan de elementos propios suficientes de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 13, se observarán las normas siguientes: 

I. La empresa beneficiaria será solidariamente responsable de las obligaciones 
contraídas con los trabajadores; y 

II. Los trabajadores empleados en la ejecución de las obras o servicios tendrán derecho a 
disfrutar de condiciones de trabajo proporcionadas a las que disfruten los trabajadores que 
ejecuten trabajos similares en la empresa beneficiaria. Para determinar la proporción, se 
tomarán en consideración las diferencias que existan en los salarios mínimos que rijan en 
el área geográfica de aplicación en que se encuentren instaladas las empresas y las 
demás circunstancias que puedan influir en las condiciones de trabajo. 

(Nuevo) Artículo 15-A. El trabajo en régimen de subcontratación es aquel por medio del 
cual un patrón denominado contratista ejecuta obras o presta servicios con sus 
trabajadores bajo su dependencia, a favor de un contratante, persona física o moral, la 
cual fija las tareas del contratista y lo supervisa en el desarrollo de los servicios o la 
ejecución de las obras contratadas. 

Este tipo de trabajo, deberá cumplir con las siguientes condiciones: 

a. No podrá abarcar la totalidad de las actividades, iguales o similares en su totalidad, que 
se desarrollen en el centro de trabajo. 

b. Deberá justificarse por su carácter especializado. 

c. No podrá comprender tareas iguales o similares a las que realizan el resto de los 
trabajadores al servicio del contratante. 

De no cumplirse con todas estas condiciones, el contratante se considerará patrón para 
todos los efectos de esta Ley, incluyendo las obligaciones en materia de seguridad social. 

(Nuevo) Artículo 15-B. El contrato que se celebre entre la persona física o moral que 
solicita los servicios y un contratista, deberá constar por escrito. 

La empresa contratante deberá cerciorarse al momento de celebrar el contrato a que se 
refiere el párrafo anterior, que la contratista cuenta con la documentación y los elementos 
propios suficientes para cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus 
trabajadores. 
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(Nuevo) Artículo 15-C. La empresa contratante de los servicios deberá cerciorarse 
permanentemente que la empresa contratista, cumple con las disposiciones aplicables en 
materia de seguridad, salud y medio ambiente en el trabajo, respecto de los trabajadores 
de esta última. 

Lo anterior, podrá ser cumplido a través de una unidad de verificación debidamente 
acreditada y aprobada en términos de las disposiciones legales aplicables. 

(Nuevo) Artículo 15-D. No se permitirá el régimen de subcontratación cuando se 
transfieran de manera deliberada trabajadores de la contratante a la subcontratista con el 
fin de disminuir derechos laborales; en este caso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
1004-C y siguientes de esta Ley. 

Artículo 16.- Para los efectos de las normas de trabajo, se entiende por empresa la unidad 
económica de producción o distribución de bienes o servicios y por establecimiento la 
unidad técnica que como sucursal, agencia u otra forma semejante, sea parte integrante y 
contribuya a la realización de los fines de la empresa. 

Artículo 86.- A trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia 
también iguales, debe corresponder salario igual. 

Artículo 184.- Las condiciones de trabajo contenidas en el contrato colectivo que rija en la 
empresa o establecimiento se extenderán a los trabajadores de confianza, salvo 
disposición en contrario consignada en el mismo contrato colectivo. 

Artículo 391.- El contrato colectivo contendrá: 

I. Los nombres y domicilios de los contratantes; 

II. Las empresas y establecimientos que abarque; 

III. Su duración o la expresión de ser por tiempo indeterminado o para obra 

determinada; 

IV. Las jornadas de trabajo; 

V. Los días de descanso y vacaciones; 

VI. El monto de los salarios; 

VII. Las cláusulas relativas a la capacitación o adiestramiento de los trabajadores en la 

empresa o establecimientos que comprenda; 

VIII. Disposiciones sobre la capacitación o adiestramiento inicial que se deba impartir a 

quienes vayan a ingresar a laborar a la empresa o establecimiento; 

IX. Las bases sobre la integración y funcionamiento de las Comisiones que deban 

integrarse de acuerdo con esta Ley; y, 

X. Las demás estipulaciones que convengan las partes. 

(Reformado) Artículo 395.- En el contrato colectivo, podrá establecerse que el patrón 

admitirá exclusivamente como trabajadores a quienes sean miembros del sindicato 

contratante. Esta cláusula y cualesquiera otras que establezcan privilegios en su favor, no 

podrán aplicarse en perjuicio de los trabajadores que no formen parte del sindicato y que 

ya presten sus servicios en la empresa o establecimiento con anterioridad a la fecha en 
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que el sindicato solicite la celebración o revisión del contrato colectivo y la inclusión en él 

de la cláusula de exclusión. 

(Se deroga el párrafo segundo). 

Artículo 396.- Las estipulaciones del contrato colectivo se extienden a todas las personas 

que trabajen en la empresa o establecimiento, aunque no sean miembros del sindicato que 

lo haya celebrado, con la limitación consignada en el artículo 184. 

(Reformado) Artículo 992. Las violaciones a las normas de trabajo cometidas por los 

patrones o por los trabajadores, se sancionarán de conformidad con las disposiciones de 

este Título, independientemente de la responsabilidad que les corresponda por el 

incumplimiento de sus obligaciones, sin perjuicio de las sanciones previstas en otros 

ordenamientos legales y de las consecuencias jurídicas que procedan en materia de 

bienes y servicios concesionados. 

La cuantificación de las sanciones pecuniarias que en el presente Título se establecen, se 

hará tomando como base de cálculo la cuota diaria de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal, al momento de cometerse la violación. 

Para la imposición de las sanciones, se tomará en cuenta lo siguiente: 

I. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 

II. La gravedad de la infracción; 

III. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 

IV. La capacidad económica del infractor; y 

V. La reincidencia del infractor. 

En todos los casos de reincidencia se duplicará la multa impuesta por la infracción anterior. 

Se entiende por reincidencia, para los efectos de esta Ley y demás disposiciones 

derivadas de ella, cada una de las subsecuentes infracciones a un mismo precepto, 

cometidas dentro de los dos años siguientes a la fecha del acta en que se hizo constar la 

infracción precedente, siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada. 

Cuando en un solo acto u omisión se afecten a varios trabajadores, se impondrá sanción 

por cada uno de los trabajadores afectados. Si con un solo acto u omisión se incurre en 

diversas infracciones, se aplicarán las sanciones que correspondan a cada una de ellas, 

de manera independiente. 

Cuando la multa se aplique a un trabajador, ésta no podrá exceder al importe señalado en 

el artículo 21 Constitucional. 

(Nuevo) Artículo 1004-B. El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 

15-B de la Ley, se sancionará con multa por el equivalente de 250 a 2500 veces el salario 

mínimo general. 
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(Nuevo) Artículo 1004-C. A quien utilice el régimen de subcontratación de personal en 

forma dolosa, en términos del artículo 15-D de esta Ley, se le impondrá multa por el 

equivalente de 250 a 5000 veces el salario mínimo general. 

La subcontratación caracterizada en las reformas a la Ley Federal del trabajo (artículos del 15-

A al 15-C) que en la terminología usual se conoce como outsourcing, anglicismo cuya 

traducción al español es externalización de la relación bilateral de trabajo tradicionalmente 

sustentada entre un empleador y los trabajadores a su servicio y por efectos de esa figura, 

ahora triangulada con un nuevo actor, el contratista, constituye una contradicción mayor con la 

categórica prohibición en el sentido de que el trabajo no es artículo de comercio, establecida 

con antelación a la reforma y que por efectos de la reforma al artículo 1° a la Constitución 

operada con efectos a partir del 11 de junio de 2011, reconoció rango constitucional a los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, otorgando a los derechos 

humanos, en este caso laborales, garantizados en ellos y conforme al principio pro homine, 

primacía aplicativa, ya que ese principio universal prohibitivo está también reconocido por la 

Declaración de Filadelfia, parte de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo 

y por ende, también parte de la Constitución mexicana, conforme al principio de 

convencionalidad. 

Esa contradicción fundamental y otras de gran trascendencia, dieron lugar a que sindicatos 

libres y democráticos en México, los integrantes de la Unión Nacional de Trabajadores y 

otras organizaciones progresistas de trabajadores, socializaran un formato de demanda de 

amparo en que se reclamaron las violaciones a las garantías constitucionales sociales e 

individuales y a los tratados internacionales, en que se incurrió en diversas disposiciones 

contenidas en las referidas reformas a la Ley Federal del Trabajo. Dicho amparo, según 

estimaciones aproximadas, porque a la fecha el Poder Judicial Federal no ha dado a 

conocer el número exacto de accionantes, fue promovido en varios miles de demandadas 

por más de dos millones de trabajadores en lo individual y por importante número de 

organizaciones sindicales. Su resolución definitiva corresponderá a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, máxima autoridad que deberá decidir la validez de ese conjunto 

normativo secundario que regula y convalida la subcontratación, cuya naturaleza jurídica 

riñe con los preceptos de la Ley Fundamental, no solo en lo que hace a la prohibición en 

cita, sino además porque es antinómica al contravenir otras disposiciones de la ley laboral. 

Este nuevo ñr®gimen de subcontrataci·nò, es violatorio de los derechos al acceso a la 

justicia, legalidad y certeza jurídica, toda vez que otorga a los empleadores facultades 

discrecionales de aplicación de la norma protegidos en los artículos 1, 14 y 16 

constitucionales y convencionales, 8 y 10 de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos (DUDH), 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en 

adelante CADH); ignora el derecho a un trabajo digno y los principios de progresividad y 

pro homine, pues desde el texto anterior del artículo 3° la LFT reformada, se previó que el 

trabajo no es artículo de comercio y el régimen de subcontratación es regresivo de este 

principio fundamental del trabajo al convertir a la fuerza de trabajo en objeto de comercio; 

ser discriminatorio en sí mismo al violentar el principio de igual salario para igual trabajo, 

ya que  permite que en un mismo centro de trabajo convivan trabajadores con derechos, 
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salarios, condiciones de trabajo y prestaciones diferenciadas contrariando los artículos 1° y 

123 apartado A fracción VII, constitucionales; el artículo 86 de la LFT; Preámbulo de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, Convenios 100 y 111 de la 

Organización Internacional del Trabajo (en adelante OIT); 2 y 7 de la DUDH, 2.2 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), 26 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), 1º de la CADH, 3 del Protocolo 

Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 

Econ·micos, Sociales y Culturales, ñProtocolo de San Salvadorò (en adelante Protocolo de 

San Salvador); 1 y 2 de la Declaración de los Derechos Sociales del Trabajador. 

Estas nuevas disposiciones de la reforma laboral violan los principios constitucionales 

establecidos en el artículo 123 de nuestra Carta Magna que garantiza el derecho al trabajo 

digno; de convencionalidad; el principio de especialidad de las normas; el principio de in 

dubio pro operario y el principio de unidad aplicativa del contrato colectivo de los artículos 

391 fracción II y 396 de la Ley Federal del Trabajo, concatenados con el principio de 

igualdad de salario por igualdad de trabajo de la fracción VII del apartado A del artículo 123 

constitucional y del artículo 86 de la LFT, ya que al reglamentar las condiciones en que se 

puede proporcionar fuerza de trabajo como mercancía, se actualiza una afectación al 

derecho al trabajo digno del 123 constitucional, tanto de los trabajadores tercerizados como 

de los reconocidos por el patrón beneficiado de los servicios de aquellos, así como la 

convalidación de la citada prohibición expresa e incuestionable de la Declaración de 

Filadelfia que es parte integral de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo 

a que está afiliada nuestro País, que establece en su capítulo I, inciso a) ñel trabajo no es 

una mercanc²aò y contravienen los principios del Trabajo Decente, preconizados por la OIT. 

Así que el señalado por el artículo 15-A en impugna, como trabajo en régimen de 

subcontratación, es el conocido como outsourcing (externalización), tercerización, 

subcontratación, e insourcing, (internalización) modalidades ilegales todas ellas que 

desnaturalizan las relaciones de trabajo y que el artículo 123 constitucional prevé como 

trabajo digno y socialmente útil, declaración ésta sobre la que descansa toda una rama del 

derecho social mexicano, el derecho del trabajo.  

La regulación y por tanto, la convalidación de la nueva modalidad del contrato individual de 

trabajo bajo el régimen de subcontratación, que no es otra cosa en las diversas variantes 

en que se materializa, que convertir el trabajo en mercancía, y esto es así porque de la 

propia redacción de este numeral surge tal caracterización, al disponer que: ñEl trabajo en 

régimen de subcontratación es aquel por medio del cual un patrón denominado contratista 

ejecuta obras o presta servicios con sus trabajadores bajo su dependencia, a favor de un 

contratante, persona física o moral, la cual fija las tareas del contratista y lo supervisa en el 

desarrollo de los servicios o la ejecuci·n de las obras contratadas.ò De suerte que el 

contratista contrata al trabajador del caso, establece con él una relación de dependencia y 

mediante esta anómala figura de subcontratación, proporciona a dicho trabajador a otro 

patrón, que es el que le fija las tareas a realizarle mediante sus servicios y lo supervisa en el 

desarrollo de estos o en la ejecución de las obras contratadas con el contratista, es decir el 

que el patrón recipiendario de los servicios de ese trabajador, es quien establece para sí, el 
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vínculo de subordinación con ese trabajador, que es el principal elemento generador y 

definitorio de la relación individual de trabajo existente entre un trabajador y un patrón y el 

contratista solamente estableció con ese trabajador una relación de dependencia, sí, porque 

fijó con ese trabajador las condiciones en que habrá de prestar su trabajo, como podrán ser 

el salario y las tareas, porque la subordinación será ejercida por el patrón beneficiado de los 

servicios y esa combinación bi-patronal y en ocasiones tri-patronal y hasta cuatri-patronal, es 

claramente la que conceptualmente se tipifica como la unidad económica, de la hipótesis del 

art²culo 16 de la Ley Federal del Trabajo que a la letra establece; ñArtículo 16. Para los 

efectos de las normas de trabajo, se entiende por empresa la unidad económica de 

producción o distribución de bienes o servicios y por establecimiento la unidad técnica que 

como sucursal, agencia u otra forma semejante, sea parte integrante y contribuya a la 

realización de los fines de la empresaò. 

Esa nueva modalidad de contrato individual de trabajo, no es más que un elaborado 

intento de ocultar la relación de trabajo subordinado mediante una construcción que en el 

fondo busca relevar al patrón recipiendario de la obligaciones que adquiere con el 

trabajador, derivadas de su trabajo subordinado con él, ello conforme a las definiciones de 

los artículos 8°, 10 y 12 de la LFT, en donde ese ahora llamado patrón contratista, (que 

puede ser uno o varios) no es otra cosa que un intermediario o intermediarios del 

verdadero patrón, y este, responsable con el trabajador, de cumplirle lo establecido en el 

artículo 14 de este ordenamiento. 

Efectos de la tercerización en la contratación colectiva 

Lo que antecede es en lo tocante solo al derecho individual, porque en lo que hace al 

derecho colectivo del trabajo, este nuevo contrato individual de trabajo en régimen de 

subcontratación, tiene los siguientes efectos nocivos: 

Vulnera la unidad aplicativa del contrato colectivo de trabajo, por cuanto el pacto laboral 

colectivo celebrado en una empresa o en uno o varios de sus establecimientos, debe 

aplicarse a todos los trabajadores al servicio de la empresa celebrante en los lugares de 

trabajo que abarque, con la única excepción de los trabajadores de confianza si así se 

pactó en dicho contrato colectivo, (artículos 184, 386, 391 fracción II y 396, LFT) de forma 

tal que se afectan los derechos individuales de los trabajadores a quienes legalmente debe 

aplicarse el CCT, porque si está pactada, se viola la cláusula de admisión exclusiva en el 

trabajo (artículo 395 LFT vigente) en perjuicio del sindicato titular del contrato colectivo; al 

no pactarse con el patrón recipiendario de los servicios los salarios y condiciones de 

trabajo de los trabajadores tercerizados, sino con el patrón o patrones contratantes o sea 

el o los que le proporcionan mediante un contrato mercantil, el trabajo humano al patrón 

recipiendario de ese trabajo; se vulnera la garantía constitucional y legal de igualdad de 

salario por igualdad de trabajo, no siendo óbice para esa afectación las limitantes previstas 

en este artículo 15-A, en sus incisos: a) ñNo podr§ abarcar la totalidad de las actividades, 

iguales o similares en su totalidad, que se desarrollen en el centro de trabajo. b) Deberá 

justificarse por su carácter especializado. c) No podrá comprender tareas iguales o 

similares a las que realizan el resto de los trabajadores al servicio del contratanteò. Y esto 

supone que no podrían ser todas pero si una parte de estas actividades, en otras palabras 



 13 

podemos decir que todas no pero una parte sí, sin señalar porcentaje alguno, lo que podrá 

dar lugar a que pueda tercerizarse, a juicio del patrón, por ejemplo un 99% y el 1% 

restante, no; que será también discrecional para el patrón organizar el trabajo de modo que 

se desarrolle mediante diversas especialidades, como de hecho acontece en la mayoría de 

las empresas, excepto tal vez en la dedicadas a actividades primarias y por ende, muy 

simples; y asimismo también será discrecional para el patrón eludir fácilmente la limitante 

del inciso c) arriba señalado, organizando sus actividades para que un mínimo de 

trabajadores, los contratados directamente por él, realicen actividades diferentes a los 

ejecutadas por una gran mayoría de trabajadores tercerizados, los que realmente operarán 

el objeto social productivo o de servicios de la empresa en cuestión, materializándose así 

la hipótesis del artículo 16 de la LFT, de la unidad económica de producción o distribución 

de bienes o servicios, lo que implica antinomia entre esas disposiciones. 

Luego entonces puede advertirse sin dificultad alguna que esta normatividad que se ha 

legislado para supuestamente acotar el generalmente llamado subcontratismo, es 

inoperante por discrecional y, por tanto, nugatoria, amén de que implica competencia 

desleal ejercida por el patrón en perjuicio de la materia y condiciones de trabajo que 

corresponden a los trabajadores sindicalizados a quienes se aplica el contrato colectivo.  

Por lo que hace a lo dispuesto en el Artículo 15-B, en el sentido de que ñel contrato que se 

celebre entre la persona física o moral que solicita los servicios y un contratista, deberá 

constar por escritoò y de que ñLa empresa contratante deber§ cerciorarse al momento de 

celebrar el contrato a que se refiere el párrafo anterior, que la contratista cuenta con la 

documentación y los elementos propios suficientes para cumplir con las obligaciones que 

deriven de las relaciones con sus trabajadores.ò, esas formalidades no garantizan que los 

trabajadores tercerizados obtengan del patrón contratista el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la relaciones de trabajo, porque no constituyen pre constitución 

de prueba o de garantía del pasivo laboral contingente en su favor, que hacer valer en 

juicio; es decir que el patrón beneficiario de sus servicios, por esas formalidades quede 

obligado a cumplir sus garantías de salario igual por trabajo igual, ni de sus derechos de 

antigüedad, ni de preferencia escalafonaria, ni de las demás prestaciones a que se refiere 

el artículo 14 de la Ley Federal del Trabajo. 

En cuanto al Artículo 15-C, que dispone ñLa empresa contratante de los servicios deberá 

cerciorarse permanentemente que la empresa contratista, cumple con las disposiciones 

aplicables en materia de seguridad, salud y medio ambiente en el trabajo, respecto de los 

trabajadores de esta ¼ltima.ò y que ñLo anterior, podrá ser cumplido a través de una unidad 

de verificación debidamente acreditada y aprobada en términos de las disposiciones 

legales aplicables.ò  Esas prevenciones o supuestos ñcandadosò son tambi®n inoperantes 

porque el primero de ellos, no vincula al patrón beneficiado frente al trabajador tercerizado 

y el segundo supuesto ñcandadoò no lo es porque carece de imperatividad y de 

coercitividad ya que al establecerse que ñpodr§ ser cumplidoò ello no produce el efecto de 

que deba ser cumplido y m§s a¼n, la supuesta ñunidad de verificaci·nò, es una norma 

imperfecta porque no se sabe a qué pueda referirse, ya que no se trata ni de la inspección 
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del trabajo, que debería ser la autoridad administrativa competente, ni de autoridad o 

institución alguna de las establecidas por la legislación laboral. 

En relación con el Artículo 15-D ñNo se permitirá el régimen de subcontratación cuando se 

transfieran de manera deliberada trabajadores de la contratante a la subcontratista con el 

fin de disminuir derechos laborales; en este caso, se estará a lo dispuesto por el artículo 

1004-C y siguientes de esta Ley.ò. Surge la interrogante de cómo podría acreditarse la 

conducta ñdeliberadaò del patr·n favorecido de transferir trabajadores al subcontratista, 

cuando es de explorado derecho que para que terminen las relaciones individuales de 

trabajo de un trabajador, deben existir o bien causales para rescindir la relación o bien 

otras causales como por ejemplo la renuncia voluntaria del trabajador y luego entonces 

menos todavía podría hablarse de transferencia, porque los trabajadores no son cosas, o 

dinero, u objetos que puedan transferirse cual si constituyeran bienes fungibles. Esta 

nueva ñnormaò es t®cnicamente impropia y antijur²dica y refleja la tendencia subyacente de 

desnaturalizar el derecho laboral y despojarlo de su naturaleza social para convertirlo en 

una nueva rama del derecho mercantil.  

Finalmente en lo que se refiere a los Artículos 1004-B y 1004-C, que respectivamente 

establecen: ñEl incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 15-B de la 

Ley, se sancionará con multa por el equivalente de 250 a 2500 veces el salario mínimo 

general.ò y ñA quien utilice el régimen de subcontratación de personal en forma dolosa, en 

términos del artículo 15-D de esta Ley, se le impondrá multa por el equivalente de 250 a 

5000 veces el salario m²nimo general.ò, estos numerales que están vinculados a los 

artículos 15-B y 15-D, ya impugnados, al depender solamente de estos y resultar 

inconstitucionales, los numerales punitivos carecen de autonomía legal y por tanto también 

deberán declararse inconstitucionales porque las hipótesis en que aplican, también lo son.   

Así entonces deviene inconstitucionalidad de estos dispositivos porque la normatividad que 

contienen opera en contra, entre otros, de los principios in dubio pro operario, de 

especialización de las normas y de convencionalidad, por ir en contra de la prohibición de 

la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo y de la propia Ley Laboral, de 

que el trabajo se mercantilice. 

Su origen está en la crisis o caída de ganancia del capital, que data de finales de la 

segunda guerra mundial. Esta figura es parte del modelo de producción conocido como 

toyotismo que engloba la polivalencia, movilidad, flexibilización, la recalificación, el ajuste 

más rápido de la planta laboral (contratos a prueba, de capacitación inicial, para extraer la 

mayor plusvalía a la fuerza de trabajo) implica la degradación de las condiciones de trabajo 

(salario, seguridad en el empleo, cargas de trabajo) y de los derechos colectivos de los 

trabajadores (seguridad social, sindicación, huelga y contratación colectiva) En la doctrina 

predominante se establece que este nuevo régimen de contratación a quién beneficia es a 

la empresa trasnacional y a las empresas nacionales en perjuicio de los derechos 

humanos de los trabajadores. 

La subcontratación se utiliza en el mundo del trabajo, ahora en México con estas reformas 

laborales impugnadas, para evadir obligaciones y disminuir los derechos de los 
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trabajadores, así como para reducir el costo de la mano de obra, para sostener en el futuro 

cercano la acumulación de capital, contratando trabajadores temporales a quien se les 

impone la máxima flexibilidad laboral y para evadir la responsabilidad solidaria por parte 

de las empresas matrices o beneficiarias. 

La contratación, que con la reforma será a través de empresas subcontratistas, terceristas, 

outsourcings, es un modelo laboral mediante el cual una empresa contrata a otra para que 

ésta la abastezca de personal sin tener que ocuparse de su salario, prestaciones o 

seguridad social, porque de todo eso se encarga la empresa contratista, a la que es casi 

imposible fincarle alguna responsabilidad laboral, pues casi siempre carece de patrimonio. 

Aunque también, el régimen de subcontratación genera bienes y servicios en una unidad 

económica por encargo de otra, incluso podríamos llegar a afirmar que se pretende 

convertir a la economía mexicana en una gran maquila de intereses extranjeros, desde la 

apertura comercial que han generado los tratados de libre comercio como el Acuerdo 

General sobre Comercio y Aranceles (GATT) y el TLCAN. 

En efecto, las empresas subcontratistas, en muchos de los casos, no expiden contrato de 

trabajo escrito y comprobantes de pago a los trabajadores, no pagan aguinaldo, ni cuotas 

de seguridad social y utilidades, abaratan el precio de la fuerza de trabajo. Sin que exista 

ninguna sanción para la empresa beneficiaria en el caso de no cerciorarse de que al 

momento de celebrar el contrato con la contratista o subcontratista, ésta cuenta con 

elementos propios suficientes para cumplir con las obligaciones que deriven de las 

relaciones con sus trabajadores; como tampoco se sanciona a la empresa beneficiaria de 

no cerciorarse o no verificar si la empresa subcontratista cumple con las disposiciones 

aplicables en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo. 

En la forma ambigua en que están redactados dichos artículos relativos a la 

subcontratación, lo que único que propiciará es que el patrón beneficiario deje de ser 

responsable solidario, lo cual contraviene el principio de protección y tutela de los derechos 

de los trabajadores estipulado en el artículo 123 constitucional. 

La subcontratación implica no solo la reducción del costo de la fuerza de trabajo, sino 

también la supresión de la bilateralidad en cuanto al ingreso y la negociación colectiva de 

las condiciones de trabajo, anulando en los hechos la revisión anual y bianual del contrato 

colectivo de trabajo, pulveriza y fragmenta al sindicato, quitándole su materia de trabajo, 

despojándolo de su esencia. 

La función de la subcontratación, conjuntamente con la gran proliferación de contratos 

colectivos simulados, los llamados contratos de protección patronal, es anular o cancelar 

los derechos colectivos de sindicación, huelga y negociación colectiva auténtica que los 

trabajadores de México y el mundo han forjado durante los últimos 100 años, plasmados 

en las fracciones XVI, XVII, XVIII del apartado ñAò del art²culo 123 constitucional y en los 

Convenios 87 y 98 de la OIT, pilares del Trabajo Decente. 

La negociación colectiva se nulifica, puesto que la bilateralidad en el establecimiento de las 

condiciones de trabajo, tales como: ingreso, permanencia, promoción, salario, jornada, 
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funciones, capacitación, desaparecen. Estas serán fijadas unilateralmente por el patrón, 

desapareciendo también la revisión anual de salarios y bianual de salarios y prestaciones, 

sobre todo de los trabajadores pertenecientes a los sindicatos independientes o 

democráticos, pues es del dominio público que en México predomina el sindicato 

corporativo y el sindicato blanco, los cuales son totalmente ajenos a los trabajadores. 

Y el derecho de huelga se extingue, pues ahora solo podría realizarse en alguna de las 

empresas subcontratistas, pero no en las matrices, quienes ya no contarán con trabajadores 

directamente contratados que son las beneficiarias principales de los servicios prestados por 

los trabajadores de todas y cada una de las outsourcing que tienen contratadas. 

La subcontratación viola los artículos 1°, 5°, 123 primer párrafo (trabajo digno) apartado 

ñAò, VI (salario remunerador), VII (igualdad de salario), XIV (riesgos de trabajo), XVI 

(derecho de asociación de los trabajadores), XVII (derecho de huelga), XXI y XXII 

(estabilidad en el empleo), XXIX (seguridad social), XXVII, (irrenunciabilidad de derechos), 

toda vez que precisamente tiene como finalidad reducir el costo de la fuerza de trabajo, 

restringiendo y menoscabando los derechos individuales, colectivos y de seguridad social 

contenidos en dicho ordenamiento constitucional y en los tratados internacionales citados. 

Asimismo de la Convención de Viena Sobre el Derecho de los Tratados entre Estados y 

Organizaciones Internacionales, particularmente en cuanto a los principios del libre 

consentimiento y de la buena fe y la norma "pacta sunt servanda", universalmente 

reconocidos, DUDH artículos 1, 2, 3, 23 y 25; PIDCP artículos 2.1, 2.2 y 5; PIDESC 

artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 11; Convenios 96, 87, 98 de la OIT; Carta Democrática 

Interamericana artículos 4, 12 y 13; CADH  artículos 1, 2 y 26; Protocolo De San Salvador 

artículos 1, 2, 3, 6 y 7, incisos a) y d). 

Por otra parte, los artículos 15-B, 15-C y 15-D legalizan la evasión de obligaciones 

patronales y la regresividad de derechos laborales fundamentales, pues promueven las 

contrataciones temporales, la máxima flexibilidad laboral y la evasión de la responsabilidad 

solidaria por parte de las empresas matrices o beneficiarias. La forma ambigua en que 

están redactados dichos numerales propicia que el patrón beneficiario deje de ser 

responsable solidario, lo cual contraviene el principio de protección y tutela de los derechos 

de los trabajadores estipulado en el artículo 123 constitucional.  

En el mismo sentido, se omitió considerar las obligaciones del Estado Mexicano como 

miembro de la ONU y de la OIT, pues las disposiciones en impugna reflejan la ausencia de 

progresividad en los derechos fundamentales del trabajo, de la Declaración de Filadelfia de 

1944; de la Declaración de la OIT Relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en 

el Trabajo de 1998; del Programa de Trabajo Decente de la OIT, así como de la 

Observación General número 18 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales del Consejo Económico Social de la ONU, artículo 23 de la DUDH, que son 

precisas en la protección de los derechos fundamentales vulnerados. Las garantías 

sociales protegidas en dichas normas se basan en la igualdad, justicia social y tutela 

judicial a los económicamente débiles. 
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En conclusión, la legalización de la subcontratación permitirá que haya contratos colectivos 

de trabajo en una sola empresa, con distintas condiciones de trabajo y prestaciones, en 

contravención a los principio de unidad aplicativa del CCT y de de equidad y no 

discriminación, garantizados en la LFT y en el artículo 1° Constitucional; Convenio 111 de 

la OIT y Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el 

trabajo, lo que propiciará la fragmentación y una reducción de la afiliación sindical y habrá 

una empresa subcontratista por cada actividad tendiente a la realización del objeto social 

de las empresas o dependencia 

En lo que hace a los convenios aludidos en el Diálogo Mundial sobre Agencias de Trabajo 

Temporario auspiciado por la OIT en octubre de 2011 y a otros vinculados, nuestro País ha 

ratificado solamente los convenios 96, en sus disposiciones de la parte III (en 

consecuencia se denunció el C34) 131 y 144 y obviamente se ha abstenido de ratificar el 

181. Vale mencionar que México tampoco ha ratificado el convenio 98, aduciéndose por 

gobierno federal estar impedido de hacerlo por haber estado legalizada en el artículo 395, 

párrafo II de la LFT, la llamada cláusula de exclusión del trabajo por renuncia o expulsión 

del trabajador del sindicato titular del contrato colectivo, párrafo este que fue derogado en 

la reforma a la LFT del 1° de diciembre de 2012. Por tanto ya no existe razón ni 

impedimento legal alguno para que por fin se suscriba por nuestro País el fundamental 

convenio 98 y así lo demandaremos al Gobierno Federal.        

3. Características socioeconómicas de los trabajadores 

No ha sido posible determinar con precisión las características socioeconómicas de los 

trabajadores que son contratados tanto por Adecco como por Manpower, ello requeriría de 

una investigación más profunda y específica.  Sin embargo, ha sido posible determinar, de 

una muestra aproximada de 100 solicitantes de empleo en ambas agencias, algunas 

características generales. Cerca de un 70%  son jóvenes entre 18 y 26 años,  40% de ellos 

con estudios universitarios concluidos.  De este 40%, la mitad proviene de escuelas 

públicas y la mitad de escuelas privadas.  20% de los solicitantes jóvenes está estudiando 

y el resto ya no estudia, son simplemente desempleados. 

Una investigación de campo realizada por los jóvenes sociólogos Arturo Álvar Gómez y 

Silvia Esquivel  en agencias de Adecco y Manpower en el mes de marzo de 2013,  arrojó la 

siguiente información: 

Adecco México 

PRIMER DÍA: 25 DE MARZO DE 2013 
SUCURSAL: TECNOPARQUE  (Azcapotzalco, D.F) 
HORA: 14:00 hrs. 
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La empresa Adecco, cuya razón social es 

ECCO Servicios de personal  SA. de CV., fue 

registrada el 15 de marzo de 1991 ante el 

Notario 18, cuenta con su RFC: 

ESPQ910315187 y con un registro patronal 

ante el IMSS: Y541515794105. 

De acuerdo a la página web de la empresa,  

cuenta con 22 años de experiencia en el 

mercado mexicano, ofreciendo ñlas mejores 

soluciones de capital humano,ò  que la 

convierten  en un socio de negocios para sus 

clientes. Cuenta con una red de más de 80 

sucursales a nivel nacional. La tercerización 

de personal (staffing) en Adecco tiene por 

objetivo respaldar a sus clientes mientras ellos 

se enfocan en el desarrollo de su negocio. La empresa/agencia podrá contar con una fuerza 

laboral específica bajo la nómina de un experto. 

Además, cuenta con la Fundación Adecco creada en 1999, clasificada como benéfico-

asistencial. Las personas con las que la fundación colabora son: 

 Hombres y mujeres con más de 45 años  

 Personas con discapacidad 

 Mujeres con responsabilidad familiares no compartidas 

 Mujeres víctimas de violencia de género 

 Deportistas y ex deportistas 
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La página oficial web  de la Fundación es: 

http://www.fundacionadecco.es/FundacionAdecco/Historia.aspx 

Algunas de las ofertas que se encontraban expuestas son: 

- Ejecutivo de ventas call center bancario 

- Ejecutivos de cobranza telefónica 

 

 

 

 

 

 

 

Esta empresa fue visitada en diferentes 

ocasiones, lo que permitió obtener 

información de primera mano por parte de 

una ejecutiva de Recursos Humanos 

(RRHH). Esta persona se encontraba 

trabajando en una laptop, redactando los 

contratos de 10 jóvenes que tenían unos 

minutos de haber llegado y  habían salido 

de ahí con trabajo, según lo que ella 

comentó. 

Le preguntamos que nosotros también 

estábamos en busca de trabajo a lo que 

ella nos preguntó qué estudios teníamos y 

si estábamos titulados. Al responder que estudiamos la licenciatura en sociología, ella 

comentó que no era muy buena idea haber estudiado eso, ya que el puesto que tiene en 

oferta en ese momento  es de cobranzas para el banco HSCB. 

Insistimos y comentamos que un sociólogo tiene la preparación suficiente para desenvolverse 

en cualquier puesto, esto depende de las capacidades de cada persona, además de 

informarle que el estudio de la sociología es un campo tan amplio que va de la mano con 

economía y que se puede hacer un análisis financiero, haciendo que el morador pague. 

La ejecutiva de RRHH nos hizo varias preguntas en torno al puesto  de cobranzas y nos dijo 

que nos esperaba el día de la capacitación con las respuestas. La capacitación consiste en 

1½ mes, con una percepción de 1,950 pesos y 200 pesos para transporte, además de contar 

http://www.fundacionadecco.es/FundacionAdecco/Historia.aspx
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con comedor donde puedes calentar tu comida. La capacitación es de lunes a domingo con un 

día de descanso  en un horario de 12:00 a 18:00 hrs. 

Una vez dada esta información, le preguntamos después de la capacitación cuánto se nos 

pagaría por ser de Cobranzas, respondió que 6,500 pesos con un día de descanso a la 

semana. Al final nos dio a conocer que requiere de 60 personas para ser capacitadas de 

inmediato y tenerlas trabajando a principios de mayo, por lo que nos pidió que trajéramos a 

todo el salón de clases. 

En otra ocasión, volvimos a la sucursal y nos atendió un joven que nos informó de un puesto para 

Ejecutivo de cobranza telefónica call center bancario $6,500 de sueldo base + COMISIONES. 

Los requisitos eran los siguientes: Estudiantes de licenciatura de los últimos semestres, 

pasantes y/o titulados únicamente de áreas económico-administrativas. Disponibilidad para 

laborar en ZONA NORTE (Azcapotzalco). Horario de Lunes a Domingo con un día de 

descanso. Turno vespertino disponibilidad de 2:30 pm a 10:00 pm. La oferta era de 

capacitación pagada con sueldo base de $6,500 +comisiones, más prestaciones de ley y 

seguro de vida, más servicio de comedor. 

Al final de entrevista, le dijimos que 

si nos podía proporcionar un 

contrato de trabajo o machote para 

que nosotros pudiéramos considerar 

las ventajas de trabajar con Adecco, 

a lo que respondió que se requiere 

haber pasado por el proceso de 

contratación y que sólo se firmaba 

el contrato,  pero que el trabajador 

no se queda con una copia. Hizo 

hincapié que hay trabajo, a 

diferencia de años anteriores en los 

que prácticamente no había 

vacantes,  y que  Adecco es una 

buena empresa para trabajar. 

 

Manpower 
 
FECHA: 25 DE MARZO DE 2013 
SUCURSAL: TECNOPARQUE 

HORA: 16:00 

HRS 
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El estudio denominado: Tercerización y Subcontratación en México de Matteo Dean describe 

a la empresa  Manpower.7 En su investigación, Dean advierte una serie de anomalías en las 

contrataciones tanto de empleados como de los clientes. 

A diferencia de Adecco, Manpower cuenta con una carpeta abierta al público para consultar 

ofertas de empleo. Al momento, había más de 180 empleos, esta carpeta se actualiza cada 

semana.  

Las ofertas de empleo son muy variadas en puestos de trabajo, sueldos, horas trabajadas, y 

en la mayoría de los casos es importante contar con experiencia laboral. 

Algunos de los puestos y sueldos que se encontraban expuestos en la carpeta eran: 

Puesto Sueldo Estudios 

Operador telemarketing 2000 Bachillerato 

Auxiliar de limpieza 3000 a 3500 Secundaria 

Aux. Contable (estudiantes ½ tiempo) 4000 Estudiante 

Trainer subgerente de operaciones 9000 a 1300 Lic. Pasante 

Call center bilingüe 5200 Bachillerato 

Gerente Regional de ventas 60,000 Maestría/inglés 

Vendedor de seguros 3000 Bachillerato 

Promotora de tienda departamental 3600 Bachillerato 

Monitorista de redes 8000 Lic. 

Atención a cliente bilingüe 5000 a 7000 Bachillerato 

Ejecutivo de cuenta 7000 a 1300 Bachillerato 

Auxiliar contable 9000 a 9500 Carrera técnica trunca 

Asesor financiero 25000 a 40000 Bachillerato 

Ejecutivo de ventas 20000 a 50000 Bachillerato 

Atención a clientes telefónicas 5000 a 5500 Bachillerato 

Demoedecan  8000 Bachillerato 

Ejecutivo telefónico atención a clientes 3500 a 4000 Bachillerato 

Analista de portafolio 25000 a 30000 Lic. Trunca 

Como se puede observar en la tabla, tanto los sueldos como los tipos de empleo son bastante 

variados.  

                                                           
7 Mateo Dean, Tercerización y subcontratación en México, México, CILAS. 
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El procedimiento para todo aquel interesado en buscar trabajo en Manpower es el siguiente:  

 Al entrar a Manpower, la recepcionista es quien proporciona la carpeta y un formato de 

como presentar (en forma) tu currículum. 

 Una vez que se tenga en las manos la carpeta, se hojea y si hay algo que a la persona le 

interese y se acomode a su horario, sueldo y ubicación, entonces lo que sigue es: 

 Anotar el nombre de la persona de Manpower a quien se le estará enviando el currículum, 

número telefónico y correo electrónico. Ejemplo: Silvia Brun Reséndiz, 

slbrun@manpower.com.mx, tel. 41519800 

Vale la pena mencionar que al preguntar a la recepcionista en qué consistía la contratación, 

ella respondió que Manpower es quien te contrata para el puesto que tú escojas en la carpeta 

y que luego la empresa a la que le estás trabajando te ñabsorbeò o te contrata directamente. A 

la pregunta: ¿cuánto tiempo puede llegar a pasar, para que la empresa pueda contratarme?, 

la ejecutiva respondió que es muy rápido, aunque puede variar, pero no pasa de un año. La 

última pregunta que se le hizo fue si Manpower cobraba una vez que la persona ha sido 

contratada en alguna de las ofertas de su carpeta, la respuesta fue NO. 

Manpower divide su oferta en dos ramas principales: el reclutamiento y la administración de 

n·mina. La primera actividad, que se define como ñreclutamiento puroò es gratuita, a decir de 

Manpower para las empresas que la soliciten.  

La segunda actividad es la administración de nómina. En este caso, Manpower se ofrece para 

gestionar la plantilla de trabajadores en una gran diversidad de situaciones.  

La paradoja, por ser tema de polémica en el mundo sindical, es que MP reivindica y promueve 

la liberaci·n de la responsabilidad patronal frente al trabajador, afirmando: ñnosotros asumimos 

la contratación, administración y obligaciones patronales ante autoridades y dependencias del 

personal actual o adicional que necesita su empresa, con total adaptabilidad a sus necesidades, 

para que usted se dedique de tiempo completo a crear oportunidades de negocioò.  

La administración de nómina se desglosa en sub-actividades más especializadas. En efecto, 

si por un lado MP ofrece administración de la nómina, también puede ofrecer, por ejemplo, 

sólo la administración del cálculo de las prestaciones, asumiendo de tal manera los riesgos de 

errores en el caso de nóminas voluminosas. 

Manpower ofrece una serie de lo que denomina servicios especializados. El primero es el 

payrolling online, es decir la gestión de la nómina por la vía informática, reduciendo de tal 

forma el gasto empresarial en infraestructura. El segundo es el contact service, un servicio 

que apunta a identificar las áreas estratégicas de la empresa. El tercero es el servicio de 

Promociones, con el cual MP se ofrece en apoyar la promoción de productos, el diseño de 

campañas, etc. El cuarto es el llamado Industrial. 

Como se menciona arriba, aquí también el primer punto del listado de ofrecimientos es la 

ñadministraci·n de obligaciones patronalesò, a la cual sigue, entre otros, el mantenimiento del 

mailto:slbrun@manpower.com.mx
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ñpersonal actualizado y motivadoò. El quinto y ¼ltimo servicio especializado es el Professional 

Executive, un programa de selección del personal bajo estrictas pruebas. 

En el trabajo de campo se pudo constatar que muchos de los trabajadores contratados en 

diferentes empresas, atestiguan la contratación mensual. Esto significa que, formalmente, 

cada trabajador firma un contrato nuevo cada mes.  

El acceso al trabajo resulta filtrado por un complejo proceso de selección. Ya mencionamos 

cuál fue nuestra experiencia directa, sin embargo vale la pena mencionar los numerosos 

testimonios de discriminación sucedidos en otros procesos de selección, en los cuales los 

aspirantes refieren preguntas acerca de: la vida sexual e íntima de los candidatos, la presencia 

o no de tatuajes, exámenes de orina para descartar embarazo (a pesar de que en la entrevista 

de trabajo se le pregunte explícitamente a la candidata acerca de su eventual estado de 

embarazo), pertenencia a algún sindicato (del candidato o familiares del mismo), etc.  

La selección asume una atmósfera de discriminación cuando ésta se conduce alrededor de la 

conducta o el comportamiento y no de las capacidades del trabajador. 

 

 

4. Organización empresarial 

Organización de las empresas de tercerización en México 

Asociación Mexicana de Empresas de Capital Humano, AMECH 

Adecco, Manpower y Randstad están afiliadas a la Asociación Mexicana de Empresas de 

Capital Humano, la AMECH  (www.amech.com.mx/v2/), única asociación mexicana 

acreditada en la Confederación Internacional de Agencias Privadas de Empleo  

(International Confederation of Private Employment Agencies). 

La AMECH se fundó en el año 2002 y agrupa a empresas prestadoras de servicios de 

tercerización de personal, servicios de empleo formal y de empleo temporal. Proporciona 

servicios de tercerización de personal (staffing), reclutamiento, selección de personal, 

maquila de nómina y búsqueda de talentos  (head hunter).  Entre los servicios más 

atractivos que ofrece a sus afiliados est§ el apoyarlos cuando son ñmolestadosò  (sic)  por 

la autoridad, trátese del IMSS, el SAT, el INFONAVIT. 8 

AMECH declara contar con más de 3,000 agencias asociadas registradas, aun cuando en 

su página web aparecen sólo las siguientes: 

                                                           
8 Consúltese la página www.amech.com.mx/v2/ en la ventanilla que describe los servicios a sus afiliados 

http://www.amech.com.mx/v2/
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 AD Sourcing 

 Adecco 

 Evolucione 

 Gen 

 Grupo DCH 

 Grupo 

 Sicoss Human Kind 

 Human Staff 

 Kelly Services 

 Manpower 

 PAE 

 Randstad 

 Rolling Personnel  

 SAS Empresarial 

 SerImerc 

 Technicon 

 Util 

La AMECH promovió en el año 2009 la realización del Primer Foro sobre Tercerización en 
M®xico. Uno de los planteamientos recurrentes en dicho Foro, fue que ñla flexibilidad laboral y 
la individualizaci·n de las relaciones laborales constituyen una necesidad empresarial.ò  En el 
contexto de la reforma laboral,  esta Asociación tuvo un papel bastante activo en cabildear en 
favor de la tercerización en la nueva Ley Federal del Trabajo. De acuerdo con la experiencia 
de los asociados de AMECH, las razones principales de una empresa para acudir a la 
tercerización son:9 

ü Simplificar su estructura administrativa 

ü Simplificar su estructura de recursos humanos 

ü No generar pasivos laborales 

ü Dar la administración de recursos humanos a una empresa especializada 

ü Cambiar la relación sindical 

ü Ahorro fiscal y de seguro social 

En relación con este último punto, un estudio de campo promovido por la propia Asociación 

reconoció que tan sólo 5 de cada 10 empresas de outsourcing cumplía con sus obligaciones 

laborales, fiscales y de seguridad social. 10 

La entonces Directora General de Asuntos Jurídicos y años después, Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social del gobierno mexicano, Rosalinda Vélez, participó en el Foro. Subrayó en su 

presentación que la tercerización en México se concentraba entonces en empresas de 

servicios financieros y de seguros (28%),  empresas de servicios de información y medios 

masivos (26%) y empresas de servicios inmobiliarios y de alquiler (22%).11  Esta información 

no concuerda con la investigación de Matteo Dean y Luis Bueno en el mismo sentido, según la 

cual el 26.8% de los subcontratados estaría en la manufactura, 22.5% en el comercio al por 

menor, 9.2% en la rama de hotelería y preparación de alimentos, 7.8% en servicios financieros 

y tan solo un 3.6% en construcción.12 

                                                           
9 Enrique Aguilar Borrego,  Tercerización en México. ¿Cuál sería una regulación exitosa para fomentar el empleo 
en México?, Primer Foro sobre Tercerización en México, Asociación Mexicana de Capital Humano, 2009. 
10 Pedro Borda Hartmann, Presidente de la Asociación Mexicana en Dirección de Recursos Humanos, A.C., 
Estudio cuantitativo preparado por solicitud de AMEDIRH, Primer Foro sobre Tercerización en México, 
Asociación Mexicana de Capital Humano, 2009. 
11 Rosalinda Vélez Juárez, 1er  Foro Tercerización. Impulsando el Empleo Formal en México, Primer Foro sobre 
Tercerización en México, Asociación Mexicana de Capital Humano, 2009. 
12 Matteo Dean y Luis Bueno Rodríguez,  El out sourcing y las relaciones laborales post-crisis. Hacia la 
legitimación de la violación de los derechos laborales, México, CILAS, 2011. 
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La AMECH concede gran importancia a su afiliación a la Confederación Internacional de 

Agencias Privadas de Empleo, que es, 

muy probablemente, la entidad global 

más representativa de las empresas de 

tercerización.  Esta agencia fue 

fundada en 1967, y es la única entidad 

internacional que representa los 

intereses del negocio de agencias de 

trabajo con organizaciones específicas 

para América del Norte, Asia Pacífico y 

África. 13   Es reconocida por 

organizaciones internacionales como la 

OIT, la OECD, la Unión Europea, por 

gobiernos nacionales y por la 

Confederación Sindical Internacional.  

Reúne a 40 federaciones nacionales de 

agencias privadas de empleo y a 7 de 

las multinacionales más poderosas del 

ramo. Los miembros de esta 

organización incluyen compañías que 

operan en las áreas de recursos humanos: agencias de empleo temporario, reclutamiento, 

consultoría, búsqueda de ejecutivos, transición de carrera y capacitación. Sus integrantes 

suman 75,000 sucursales y tienen más de 8 millones de empleados de agencia en promedio 

diario en todo el mundo. 

Un vistazo a las cifras presentadas por esta Confederación sobre los ingresos de las 

principales empresas tercerizadoras en el mundo ubica a Adecco como el líder indiscutible, 

seguido por Manpower y Randstad. Si bien el reporte de ingresos que aquí se presenta 

corresponde a los años 2005 y 2006, lo cierto es que la tendencia ascendente de las 

tercerizadoras en lo que se refiere a las ganancias como a su presencia global es 

incuestionable. Los servicios que estas empresas han prestado al capitalismo global han sido 

bien retribuidos. 

 

Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX) 

 

Además de su afiliación internacional, la AMECH es integrante de la poderosa Confederación 

Patronal de la República Mexicana (COPARMEX). De hecho, Mónica Flores, Presidente de la 

                                                           
13 Horacio de Martini, op. cit. 
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propia AMECH y Directora General de Manpower, es Vicepresidente de Vinculación de 

COPARMEX.14 

COPARMEX es un sindicato patronal que asocia a más de 36,000 empresas en el país.  En 

conjunto, estas empresas representan el 30% del producto Interno Bruto y generan alrededor 

de 4.8 millones de empleos formales. 

La COPARMEX fue una de las principales promotoras de la nueva legislación laboral en 

México. Cuenta con personal dedicado y especializado en el cabildeo legislativo y político.  

Uno de los principales actores de la reforma laboral fue Tomás Natividad Sánchez, 

Presidente de la Comisión Laboral de COPARMEX. 

Asociación Mexicana en Dirección de Recursos Humanos, AMEDIRH 

La Asociación Mexicana en Dirección de Recursos Humanos, AMEDIRH 

(www.amedirh.com.mx) es también un espacio de importancia para las empresas de 

tercerización en México. Fue fundada en 1947 y ofrece a sus clientes servicios de 

asesoría y de apoyo en asuntos laborales.   Cuenta con una revista, Creando Valor RH.  

AMEDIRH afilia a empresas, y son éstas las que dan acceso a los servicios de la 

asociación a sus encargados de recursos humanos y de relaciones laborales. En opinión 

de la propia asociaci·n, ñlos asociados de AMEDIRH son más de 12,500 ejecutivos de 

diferentes §reas de recursos humanos.ò15 En la actualidad, AMEDIRH estima que sus 

empresas afiliadas tienen, en conjunto, alrededor de 500,000 trabajadores, lo que 

constituiría, escasamente, el 1% de la población económicamente activa en el país, que 

asciende a 50ô693,306 personas. La presidencia del Consejo Directivo para el periodo 

2013-2014 está a cargo de un representante de CEMEX. Otras empresas que forman 

parte del Consejo Directivo son: Merck Sharpe, Pepsico, General Electric, IBM, Microsoft 

y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

American Chamber of Commerce 

Es una entidad internacional fundada en 1917, que en la actualidad afilia a más de 1,500 

empresas y más de 10,000 ejecutivos de alto nivel. 

La Cámara en sí misma ofrece un servicio ñno lucrativoò de proveedur²a de empleados a 

sus afiliados,  además de los servicios que históricamente ha ofrecido a las empresas 

norteamericanas en términos de asesoría política, fiscal y administrativa para el desarrollo 

de sus negocios en México. 

Históricamente, la Cámara Americana de Comercio ha sido una entidad muy respetada y 

con un considerable poder de presión y de cabildeo en el medio empresarial mexicano. 

                                                           
14 www.coparmex.com.mx 
15  www.amedirh.com.mx 

http://www.amedirh.com.mx/
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5. Organización sindical 

Las empresas de tercerización en México han optado, decididamente, por el sindicalismo 

de protección patronal que, por extensión, no sólo las ampara a ellas de cualquier intento 

de organización sindical real por parte de sus trabajadores, sino que previsiblemente 

ampara también a sus clientes. 

La información que fue posible encontrar fue sólo para Adecco y Manpower en la 

jurisdicción local del D.F. 16 La información puede considerarse representativa, ya que es 

en esta entidad en donde ambas concentran el mayor número de sucursales. 

Adecco tiene suscrito un contrato colectivo evidentemente simulado, con el Sindicato ñ21 

de eneroò  de trabajadores de empleados de comercio, agencias de viajes y oficinas 

particulares del D. F., cuyo secretario general es Mario Nava Miranda.  Llama la atención 

que, en el registro del contrato, Adecco declara tener sólo 20 trabajadores, cifra muy 

alejada de la realidad reconocida por la propia empresa en su página web. 

 

Patrón Sindicato Secretario No. Trabajadores 

ENTREPRISE ADECCO, 
S.A. DE C.V.  

Sindicato de Trabajadores y Empleados "21 de 
enero" del Comercio, Agencias de Viajes, 
Oficinas Particulares del Distrito Federal. 

Nava Miranda Mario 20 

 

 

 

Por su parte, Manpower y sus distintas ramas, tienen 7 contratos depositados en la misma 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del D. F.  

Patrón Sindicato Secretario Folio No. de Trab. 

MANPOWER 
MENSAJERA, S.A DE C.V. 

Sindicato "PROGRESISTA" de trabajadores, 
empleados de servicios, educativos, 
administrativos, hospitalarios, mantenimiento, 
limpieza, baños y estéticas del D.F. 

López Flores 
Abdul 

4020 10 

MANPOWER 
CORPORATIVO, S.A DE 
C.V. 

Sindicato "PROGRESISTA" de trabajadores, 
empleados de servicios, educativos, 
administrativos, hospitalarios, mantenimiento, 
limpieza, baños y estéticas del D.F. 

López Flores 
Abdul 

4021 10 

MANPOWER 
PROFESSIONAL, S.A DE 
C.V 

Sindicato de trabajadores, empleados, agentes 
de ventas del comercio en general, oficinas 
particulares, agencias de viajes y actividades 
conexas del D.F. 

López Bazán Juan 
L. 

10189 15 

MAPOWER, S.A DE C.V. Sindicato de trabajadores, empleados, agentes 
de ventas del comercio en general, oficinas 
particulares, agencias de viajes y actividades 
conexas del D.F. 

López Bazán Juan 
L. 

9750 40 

                                                           
16 www.juntalocal.df.gob.mx 
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MANPOWER, S.A DE C.V. Sindicato Nacional de trabajadores de 
instituciones financieras, bancarias, 
organizaciones  y actividades auxiliares de 
crédito, empleados de oficinas, similares y 
conexos de la República Mexicana 

Leopoldo 
Villaseñor 
Gutiérrez 

10038 700 

MANPOWER, S.A DE C.V. Sindicato "PROGRESISTA" de trabajadores, 
empleados de servicios, educativos, 
administrativos, hospitalarios, mantenimiento, 
limpieza, baños y estéticas del D.F. 

López Flores 
Abdul 

15215 40 

MANPOWER, S.A DE C.V. Sindicato Nacional de trabajadores de 
instituciones financieras, bancarias, 
organizaciones  y actividades auxiliares de 
crédito, empleados de oficinas, similares y 
conexos de la República Mexicana 

Leopoldo 
Villaseñor 
Gutiérrez 

6854 700 

En el caso de Manpower, de los 7 sindicatos registrados, tres corresponden a Abdul López 

Flores, dos a Juan López Bazán y dos a Leopoldo Villaseñor Gutiérrez.  En el caso de 

Manpower Mensajería, los trabajadores registrados son 10, al igual que en Manpower 

Corporativo.  Manpower profesional tiene 15 trabajadores.  Existen cuatro contratos 

registrados en la empresa Manpower, S.A  de C.V.  Los contratos detentados por Leopoldo 

Villaseñor Gutiérrez declaran tener 700 trabajadores cada uno, mientras que los de Abdul 

López Flores y de Juan López Bazán, registran 40 trabajadores cada uno. 

Indiscutiblemente, tanto el número de trabajadores registrados como los registros en sí 

mismos, repartidos básicamente entre tres personas y tres  sindicatos, dan cuenta de la 

simulación laboral que existe en dichas empresas, y que sin duda se trata de contratos de 

protección patronal. 

En el caso de Randstad, no se encontraron referencias en la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje del D. F. 

La única estrategia de la que podría hablarse aquí sería la de la erradicación de los sindicatos 

y de los contratos de protección patronal en ambas multinacionales. 

 

 

Tomado de: Horacio de 
Martini, Presidente de CIETT, 
Agencias privadas de empleo 
una experiencia global, en 
Primer Foro sobre 
Tercerización en México, 
Asociación Mexicana de 
Capital Humano, 2009. 
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6. Elementos de estrategia sindical desde las centrales y confederaciones nacionales 

Las principales confederaciones corporativas, la Confederación de Trabajadores de México 

(CTM) la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (CROC) y la Confederación 

Revolucionaria de Obreros Mexicanos (CROM) por conducto de algunos de sus voceros, se 

han referido a los nocivos efectos del outsourcing, pero se han abstenido de promover 

modificaciones al orden jurídico para contener el fenómeno, que desde hace por lo menos dos 

décadas ha proliferado aceleradamente. Los sindicatos nacionales de corte corporativo, 

también han sido omisos en articular oposición organizada a mismo.  

Solamente la Unión Nacional de Trabajadores (UNT) en coordinación con el Partido de la 

Revolución Democrática, ha promovido iniciativas de reforma a la legislación laboral; en 2002, 

a la Constitución en esa materia y a la Ley Federal del Trabajo, refrendadas y perfeccionadas 

respectivamente en 2010 en que se adicionó una tercera iniciativa de reformas a la ley del 

instituto Mexicano del Seguro Social promoviendo el seguro de desempleo y nuevamente 

promovidas y actualizadas en 2012. Buen número de propuestas de las iniciativas de reforma 

a la LFT PRD-UNT, fueron consideradas en la iniciativa del Partido Acción Nacional de 2012. 

Finalmente en el proceso legislativo de reforma a la LFT de 2012, se incluyeron diversas e 

importantes propuestas originalmente planeadas por la UNT, pero al haberse excluido en el 

proceso legislativo la posibilidad de considerar el fundamental marco constitucional de 

referencia, se soslayaron las más trascendentales, las contenidas en su iniciativa de reformas 

al marco constitucional en materia laboral, como la derogación del excluyente apartado B del 

artículo 123 constitucional; la elevación a rango constitucional de la contratación colectiva; la 

substitución de las tripartitas juntas de conciliación y arbitraje por jueces de lo laboral, para 

superar la crisis de la justicia laboral; la federalización de la inspección del trabajo para darle 

funcionalidad y eficacia a la casi inexistente institución y la sustitución de la inoperante 

Comisión Nacional de los salarios Mínimos (también tripartita) por un Instituto Nacional de 

Salarios Mínimos, Productividad y Reparto de Utilidades, para darle poder económico real al 

irrisorio salario mínimo actual, inferior a cinco dólares por día.  

Sin embargo, como ya se comentó, en la reforma constitucional en materia de derechos 

humanos de 2011, se consiguió su pleno reconocimiento como fuente normativa de rango 

constitucional y también, en concordancia con lo demandado en ese sentido en la iniciativa de 

reforma constitucional PRD-UNT, se superó la limitación a las comisiones Nacional y estatales 

de derechos humanos (artículo 102, apartado B) que les impedía actuar en defensa de los 

derechos humanos laborales. 

Por lo que hace al outsourcing y otras formas que han desnaturalizado los contenidos y 

efectos de las relaciones de trabajo, en las tres versiones de la iniciativa PRD-UNT de 

reformas a la LFT, se planteó el perfeccionamiento de las disposiciones definitorias del 

concepto de intermediario, de la responsabilidad solidaria entre quien intermedia la 

contratación de trabajadores y de quien recibe sus servicios, del concepto de empresa así 

como de la penalización por el ocultamiento de la relación de trabajo mediante contratos 
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simulados de otra índole legal, como son el civil de prestación de servicios profesionales 

(freelance) y los mercantiles de comisión mercantil, de sociedades cooperativas y de otras 

figuras, también simuladas en que se hace aparecer a los trabajadores como socios, formas 

todas ellas que con la subcontratación y los contratos colectivos de protección patronal, han 

contribuido a la desvaloración, precarización e informalización del trabajo, que ha alcanzado 

niveles verdaderamente críticos en nuestro País. 

Los planteamientos de la UNT en las iniciativas de reforma laboral, fueron los siguientes:    

ñArt²culo 13. No ser§n considerados intermediarios, sino patrones, las empresas establecidas 

que contraten trabajos para ejecutarlos con elementos propios suficientes para cumplir las 

obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores. Los patrones que utilicen 

en su empresa los servicios de trabajadores proporcionados por otro patrón, son 

responsables solidarios en las obligaciones contraídas con aquellos.  

Artículo 14. Las personas que utilicen intermediarios para la contratación de trabajadores 

serán responsables de las obligaciones que deriven de esta Ley y de los servicios prestados.  

Los trabajadores contratados conforme al párrafo anterior tendrán las mismas 

condiciones y derechos que correspondan a quienes ejecuten trabajos similares en la 

empresa o establecimiento, y los intermediarios no podrán recibir ninguna retribución o 

comisión con cargo a los salarios de los trabajadores.  

Artículo 15. Las responsabilidades patronales corresponden a quienes realmente 

reciban de manera ordinaria los servicios del trabajador, independientemente de 

quienes formalmente aparezcan como patrones o receptores de esos servicios, 

observándose las normas siguientes:  

I. La empresa beneficiaria será solidariamente responsable de las obligaciones contraídas 
con los trabajadores; y 

II. Los trabajadores empleados en la ejecución de las obras o servicios tendrán derecho a 
disfrutar de condiciones de trabajo proporcionadas a las que disfruten los trabajadores 
que ejecuten trabajos similares en la empresa beneficiaria. Para determinar la 
proporción, se tomarán en consideración las demás circunstancias que puedan influir en 
las condiciones de trabajo. 

Artículo 16. Para los efectos de las normas de trabajo se entiende por empresa, 

independientemente de la forma o naturaleza jurídica que adopte, a la unidad económica 

de producción o distribución de bienes o servicios y por establecimiento, la unidad técnica que 

de cualquier manera forme parte integrante y contribuya a la realización de los fines de la 

empresa.  

Todos los elementos de una empresa serán considerados para los efectos de la 

responsabilidad de las obligaciones que deriven de todas las relaciones de trabajo que 

existan dentro de ella, incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades.  

Las formas jurídicas que asuma el patrón, ya sea patrimonio individual, asociación, 

sociedad, conjunto de asociaciones o sociedades con personalidad autónoma, 

patrimonio afecto a un fin o cualesquiera otras, no impedirán que se tenga al conjunto 
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por única empresa y a sus componentes como establecimientos, si participan en la 

realización de un fin común.  

Artículo 21. Se presumen la existencia del contrato y de la relación de trabajo entre el que 

presta un trabajo personal y el que lo recibe.  

La simulación de una relación jurídica o contrato de otra índole legal, hace responsable 

al patrón del pago del cincuenta por ciento adicional al monto de los salarios, 

prestaciones e indemnizaciones derivadas de la relación o contrato de trabajo cuyo 

pago o disfrute se hubiere omitido al trabajador.ò 

Es fácil advertir que en lo fundamental, estas demandas legislativas, fueron desdeñadas.  

Perspectivas de la tercerización en México 

Si bien la tercerización representa todavía una proporción relativamente pequeña dentro 

de las llamadas formas de contratación de personal o de relaciones laborales, lo cierto es 

que existe una tendencia muy clara del capitalismo actual a hacer del tercerismo un 

modelo predominante, por lo que resulta indispensable que tanto las organizaciones 

sindicales como los gobiernos actúen para evitar que continúen siendo vías de 

precarización y en más de un sentido, de simulación laboral. 

La tercerización es un fenómeno que continuará creciendo en la medida en que ha 

demostrado ser muy conveniente para las empresas. Es por lo tanto indispensable que el 

movimiento sindical libre y democrático desarrolle estrategias y acciones innovadoras 

para enfrentarlo.  Promover leyes y en general, normatividad que atenúe los efectos 

adversos de la tercerización sobre los trabajadores y sobre la precarización del trabajo no 

es suficiente.  Es indispensable desarrollar modelos de organización sindical para los 

trabajadores tercerizados planteando, de ser el caso, sindicatos específicos para este tipo 

de trabajadores. La individualización de las relaciones laborales es una de las claves del 

éxito de los modelos promovidos por estas empresas. A lo sumo, los trabajadores 

subcontratados suscriben contratos individuales de trabajo. 

Sin duda, la opción ineludible para la organización de los trabajadores, son las 

corporaciones multinacionales. 

Manpower es optimista en relación con el potencial y el crecimiento de la tercerización en 

México, los que vislumbra muy apegados al crecimiento neto de empleo de la economía.  
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Como hemos señalado, estos son los alcances y las perspectivas en México de la 
tercerización de las relaciones de trabajo, cuyos efectos actuales y la manifiesta tendencia de 
desarrollo apuntada, merecen los mejores esfuerzos de los actores sociales y de las 
autoridades jurisdiccionales y administrativas en materia laboral, para acotar o por lo menos, 
frenar el fenómeno, en aras de recuperar los contenidos mínimos de la política social en su 
faceta laboral, como instrumento de paz social entre los mexicanos. 

 

Abril de 2013. 

 

ANEXOS 

INDICADORES ESTRATÉGICOS DE OCUPACIÓN Y EMPLEO 
IV Trimestre 2012 
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GRÁFICOS DE LOS INDICADORES 

Total de población: 115 639 915                                                Población de 14 y más: 89 081 615 

Á Hombres: 55 952 663                                                                      Hombres: 40 897 438 

Á Mujeres : 59 687 252                                                                      Mujeres:   45 184 177 

Gráfico 1. Población económicamente activa (PEA): 50 693 306 

 

Gráfico 2. Sector de actividades económicas 

 

Gráfico 3. Por nivel de instrucción 



INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. Tabulados por sector de actividad económica 

Estimaciones Puntuales      
      

Población ocupada por entidad, según sector de actividad económica (scian) 
 Cuadro 3 

  

Trimestre:  Octubre-Diciembre  2012     

Entidad 
Población 
ocupada 

Sector de actividad económica 

Primario                                                                                                                 Secundario                                                                                                               Terciario                                                                                                                No 
especificado                                                                                                          

          

Nacional 48,203,851 6,893,742 11,378,089 29,614,050 317,970 
          

Aguascalientes                                                                                                           491,802 33,505 135,680 321,199 1,418 

Baja California                                                                                                          1,414,487 95,014 354,846 881,499 83,128 

Baja California Sur                                                                                                      322,973 31,818 54,505 235,877 773 

Campeche                                                                                                                 390,155 74,752 90,684 223,832 887 

Coahuila de Zaragoza                                                                                                     1,207,160 65,717 405,745 720,773 14,925 

Colima                                                                                                                   322,973 37,412 59,843 222,537 3,181 

Chiapas                                                                                                                  1,846,040 786,950 230,600 825,720 2,770 

Chihuahua                                                                                                                1,376,409 123,130 396,106 816,735 40,438 

Distrito Federal                                                                                                         4,181,526 12,669 751,194 3,409,076 8,587 

Durango                                                                                                                  663,858 85,391 191,201 383,274 3,992 

Guanajuato                                                                                                               2,341,687 247,697 715,429 1,370,280 8,281 

Guerrero                                                                                                                 1,345,830 486,155 192,765 665,851 1,059 

Hidalgo                                                                                                                  1,109,028 247,171 266,540 593,490 1,827 

Jalisco                                                                                                                  3,235,312 306,153 825,707 2,083,919 19,533 

México                                                                                                                   6,430,695 316,386 1,735,839 4,359,993 18,477 

Michoacán de Ocampo                                                                                                      1,791,045 434,707 379,646 972,447 4,245 

Morelos                                                                                                                  759,972 97,875 153,112 506,210 2,775 

Nayarit                                                                                                                  493,722 105,903 69,429 316,691 1,699 

Nuevo León                                                                                                               2,161,472 52,178 662,649 1,438,770 7,875 
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Oaxaca                                                                                                                   1,616,119 516,404 304,488 790,769 4,458 

Puebla                                                                                                                   2,477,534 639,075 584,489 1,245,858 8,112 

Querétaro                                                                                                                710,319 70,177 233,221 406,443 478 

Quintana Roo                                                                                                             684,002 45,363 82,170 554,331 2,138 

San Luis Potosí                                                                                                          1,062,435 209,818 254,082 591,864 6,671 

Sinaloa                                                                                                                  1,222,759 236,582 226,756 752,812 6,609 

Sonora                                                                                                                   1,155,317 153,329 301,309 681,653 19,026 

Tabasco                                                                                                                  872,310 145,530 191,309 533,118 2,353 

Tamaulipas                                                                                                               1,406,406 90,910 382,154 901,337 32,005 

Tlaxcala                                                                                                                 495,544 87,993 156,197 249,960 1,394 

Veracruz de Ignacio de la Llave                                                                                          3,102,232 777,903 649,728 1,670,859 3,742 

Yucatán                                                                                                                  935,273 115,593 242,928 574,717 2,035 

Zacatecas                                                                                                                577,455 164,482 97,738 312,156 3,079 
 

      

  Valores (0, 15) 130 

  Valores [15, 25) 1 99% 

  Valores [25 y +] 1  
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INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. Tabulados por sector de actividad económica. 

 

Estimaciones Puntuales    
    

Población ocupada por sector de actividad económica (scian), según tamaño de localidad 

    

Trimestre:  Octubre-Diciembre  2012    

Sector de actividad económica (SCIAN) 
Población 
ocupada 

Tamaño de localidad 

Áreas más 
urbanizadas 

Áreas menos 
urbanizadas 

     

Hombres 29,774,124 14,277,415 15,496,709 
        

Agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza                                                           6,076,833 150,186 5,926,647 

Minería                                                                                                                  209,632 65,895 143,737 

Generación y distribución de electricidad, suministro de agua y gas                                                      157,202 99,226 57,976 

Construcción                                                                                                             3,400,560 1,592,957 1,807,603 

Industrias manufactureras                                                                                                4,678,029 2,647,201 2,030,828 

Comercio al por mayor                                                                                                    845,648 527,356 318,292 

Comercio al por menor                                                                                                    3,660,894 2,248,171 1,412,723 

Transportes, correos y almacenamiento                                                                                    1,759,323 1,049,666 709,657 

Información en medios masivos                                                                                            279,191 237,002 42,189 

Servicios financieros y de seguros                                                                                       276,526 221,358 55,168 

Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes                                                                          169,554 118,603 50,951 

Servicios profesionales, científicos y técnicos                                                                          632,372 511,775 120,597 

Corporativos                                                                                                             25,089 23,787 1,302 

Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos                                                                  813,799 596,793 217,006 

Servicios educativos                                                                                                     1,028,466 566,685 461,781 

Servicios de salud y de asistencia social                                                                                457,737 328,930 128,807 

Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos                                                                      306,298 191,752 114,546 

Servicios de hospedaje y de preparación de alimentos y bebidas                                                           1,324,783 874,783 450,000 

Otros servicios, excepto actividades gubernamentales                                                                     1,965,155 1,180,734 784,421 

Actividades gubernamentales y de organismos internacionales                                                              1,491,989 899,392 592,597 

No especificado                                                                                                          215,044 145,163 69,881 
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INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. Tabulados por sector de actividad económica 

Estimaciones Puntuales    
    

Población ocupada por sector de actividad económica (scian), según 
tamaño de localidad 

  

  

Trimestre:  Octubre-Diciembre  2012    

Sector de actividad económica (SCIAN) 
Población 
ocupada 

Tamaño de localidad 

Áreas más 
urbanizadas                                                                                                    

Áreas menos 
urbanizadas                                                                                                  

Mujeres 18,429,727 10,231,849 8,197,878 
        

Agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza                                                           816,909 15,511 801,398 

Minería                                                                                                                  21,775 10,641 11,134 

Generación y distribución de electricidad, suministro de agua y gas                                                      40,720 30,423 10,297 

Construcción                                                                                                             116,601 90,816 25,785 

Industrias manufactureras                                                                                                2,753,570 1,393,905 1,359,665 

Comercio al por mayor                                                                                                    292,710 207,556 85,154 

Comercio al por menor                                                                                                    4,536,652 2,413,457 2,123,195 

Transportes, correos y almacenamiento                                                                                    157,064 128,555 28,509 

Información en medios masivos                                                                                            122,603 101,342 21,261 

Servicios financieros y de seguros                                                                                       257,149 198,649 58,500 

Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes                                                                          94,597 76,385 18,212 

Servicios profesionales, científicos y técnicos                                                                          417,338 334,204 83,134 

Corporativos                                                                                                             13,044 12,298 746 

Servicios de apoyo a los negocios y manejo de deseechos                                                                  493,338 369,578 123,760 

Servicios educativos                                                                                                     1,538,987 925,905 613,082 

Servicios de salud y de asistencia social                                                                                981,294 653,688 327,606 

Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos                                                                      106,067 75,757 30,310 

Servicios de hospedaje y de preparación de alimentos y bebidas                                                           1,962,291 1,063,158 899,133 

Otros servicios, excepto actividades gubernamentales                                                                     2,742,889 1,473,147 1,269,742 

Actividades gubernamentales y de organismos internacionales                                                              861,203 582,513 278,690 

No especificado                                                                                                          102,926 74,361 28,565 
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ncuesta Nacional de Ocupación y Empleo. Indicadores estratégicos. 

 

INDICADORES ESTRATÉGICOS DE OCUPACIÓN Y EMPLEO 

Total 
    

INDICADOR 
2012    Trimestre IV  

TOTAL HOMBRE MUJER 

I.  Población total 
1
  115 639 915  55 952 663  59 687 252 

2. Población de 14 años y más  86 081 615  40 897 438  45 184 177 

Población económicamente activa (PEA)  50 693 306  31 314 268  19 379 038 

Ocupada  48 203 851  29 774 124  18 429 727 

  Desocupada  2 489 455  1 540 144  

  Población no económicamente activa (PNEA)  35 388 309  9 583 170  25 805 139 

  Disponible  6 260 030  1 989 781  4 270 249 

  No disponible  29 128 279  7 593 389  21 534 890 

3. Población ocupada por:  48 203 851  29 774 124  18 429 727 

 3.1 Posición en la ocupación  48 203 851  29 774 124  18 429 727 

 Trabajadores subordinados y remunerados  33 443 220  21 006 045  12 437 175 

 Asalariados  31 253 347  19 305 924  11 947 423 

 Con percepciones no salariales 
7
  2 189 873  1 700 121   489 752 

 Empleadores  1 875 528  1 477 433   398 095 

 Trabajadores por cuenta propia  9 806 999  5 818 568  3 988 431 

 Trabajadores no remunerados  3 078 104  1 472 078  1 606 026 

 No especificado    0    0    0 
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 3.2 Sector de actividad económica  48 203 851  29 774 124  18 429 727 

Primario  6 893 742  6 076 833   816 909 

 Agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca  6 893 742  6 076 833   816 909 

Secundario   11 378 089  8 445 423  2 932 666 

 Industria extractiva y de la electricidad   429 329   366 834   62 495 

 Industria manufacturera  7 431 599  4 678 029  2 753 570 

 Construcción  3 517 161  3 400 560   116 601 

Terciario  29 614 050  15 036 824  14 577 226 

Comercio  9 335 904  4 506 542  4 829 362 

 Restaurantes y servicios de alojamiento  3 287 074  1 324 783  1 962 291 

 Transportes, comunicaciones, correo y almacenamiento  2 318 181  2 038 514   279 667 

 Servicios profesionales, financieros y corporativos  3 192 806  1 917 340  1 275 466 

 Servicios sociales  4 006 484  1 486 203  2 520 281 

 Servicios diversos  5 120 409  2 271 453  2 848 956 

 Gobierno y organismos internacionales  2 353 192  1 491 989   861 203 

  3.3 Nivel de ingresos  48 203 851  29 774 124  18 429 727 

Hasta un salario mínimo  6 349 868  2 985 008  3 364 860 

 Más de 1 hasta 2 salarios mínimos  11 086 177  6 209 815  4 876 362 

 Más de 2 hasta 3 salarios mínimos  10 539 766  7 168 271  3 371 495 

 Más de 3 hasta 5 salarios mínimos  7 253 258  5 046 757  2 206 501 

 Más de 5 salarios mínimos  3 857 322  2 682 186  1 175 136 

 No recibe ingresos 
8
  4 051 982  2 394 364  1 657 618 

 No especificado  5 065 478  3 287 723  1 777 755 

  3.4 Duración de la jornada de trabajo  48 203 851  29 774 124  18 429 727 

Ausentes temporales con vínculo laboral   844 714   507 070   337 644 

 Menos de 15 horas  3 267 849  1 239 261  2 028 588 

 De 15 a 34 horas  8 903 671  4 380 646  4 523 025 

 De 35 a 48 horas  21 130 087  13 340 902  7 789 185 

 Más de 48 horas  13 726 395  10 060 498  3 665 897 

 No especificado   331 135   245 747   85 388 
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  3.5 Condición de acceso a las instituciones de salud  48 203 851  29 774 124  18 429 727 

Ámbito agropecuario  6 893 742  6 076 833   816 909 

Ámbito no agropecuario  39 935 540  22 772 352  17 163 188 

  Micronegocios  18 819 212  11 055 737  7 763 475 

   Con establecimiento  10 050 146  6 211 406  3 838 740 

   Sin establecimiento  8 769 066  4 844 331  3 924 735 

  Pequeños establecimientos  7 368 144  4 194 007  3 174 137 

  Medianos establecimientos 4781522  3 012 929  1 768 593 

  Grandes establecimientos  4 062 157  2 594 243  1 467 914 

  Gobierno  2 353 192  1 491 989   861 203 

  Otros  2 551 313   423 447  2 127 866 

  3.6 Ámbito y tamaño de la unidad económica 
10

  48 203 851  29 774 124  18 429 727 

Ámbito agropecuario  6 893 742  6 076 833   816 909 

Ámbito no agropecuario  39 935 540  22 772 352  17 163 188 

  Micronegocios  18 819 212  11 055 737  7 763 475 

    Con establecimiento  10 050 146  6 211 406  3 838 740 

    Sin establecimiento  8 769 066  4 844 331  3 924 735 

  3.7 Distribución por tipo de unidad económica  48 203 851  29 774 124  18 429 727 

Empresas y negocios  23 466 431  16 457 365  7 009 066 

  Empresas constituidas en sociedad y corporaciones  11 444 625  7 646 360  3 798 265 

  Negocios no constituidos en sociedad  12 021 806  8 811 005  3 210 801 

Instituciones  6 672 296  3 352 177  3 320 119 

  Privadas 
11

   898 865   319 426   579 439 

  Públicas  5 773 431  3 032 751  2 740 680 

  Administradas por los gobiernos  5 437 114  2 847 744  2 589 370 

  No administradas por los gobiernos 
12

   336 317   185 007   151 310 

Sector de los hogares  17 758 417  9 752 409  8 006 008 

  Sector informal  13 456 589  7 863 993  5 592 596 

  Trabajo doméstico remunerado  2 252 361   218 507  2 033 854 

  Agricultura de autosubsistencia  2 049 467  1 669 909   379 558 
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Situaciones de carácter especial y no especificadas 
13

   306 707   212 173   94 534 

 

4. Trabajadores subordinados y remunerados por:  33 443 220  21 006 045  12 437 175 

 4.1 Sector de actividad económica   33 443 220  21 006 045  12 437 175 

Primario  2 801 465  2 497 281   304 184 

 Agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca  2 801 465  2 497 281   304 184 

Secundario  9 034 196  7 030 378  2 003 818 

 Industria extractiva y de la electricidad   421 744   360 656   61 088 

 Industria manufacturera  5 754 263  3 918 624  1 835 639 

 Construcción  2 858 189  2 751 098   107 091 

Terciario  21 325 532  11 282 397  10 043 135 

 Comercio  4 899 271  2 870 252  2 029 019 

 Restaurantes y servicios de alojamiento  1 902 075   904 407   997 668 

 Transportes, comunicaciones, correo y almacenamiento  1 942 991  1 684 428   258 563 

 Servicios profesionales, financieros y corporativos  2 554 162  1 455 939  1 098 223 

 Servicios sociales  3 720 542  1 362 808  2 357 734 

 Servicios diversos  3 974 977  1 521 447  2 453 530 

 Gobierno y organismos internacionales  2 331 514  1 483 116   848 398 

  No especificado   282 027   195 989   86 038 

 4.3 Duración de la jornada de trabajo  33 443 220  21 006 045  12 437 175 

Ausentes temporales con vínculo laboral   590 598   358 449   232 149 

 Menos de 15 horas  1 308 421   560 815   747 606 

 De 15 a 34 horas  5 198 703  2 552 129  2 646 574 

 De 35 a 48 horas  16 563 214  10 090 940  6 472 274 

 Más de 48 horas  9 530 427  7 257 044  2 273 383 

 No especificado   251 857   186 668   65 189 

 4.4 Condición de acceso a las instituciones de salud  33 443 220  21 006 045  12 437 175 

 Con acceso  17 331 337  10 689 336  6 642 001 

 Sin acceso  15 829 754  10 128 713  5 701 041 

 No especificado   282 129   187 996   94 133 

 4.5 Prestaciones laborales (sin considerar el acceso a las instituciones de salud)  33 443 220  21 006 045  12 437 175 
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 Con prestaciones  19 749 458  11 878 490  7 870 968 

 Sin prestaciones  13 415 833  8 951 784  4 464 049 

 No especificado   277 929   175 771   102 158 

 

 4.6 Disponibilidad de contrato escrito  33 443 220  21 006 045  12 437 175 

 Con contrato escrito  17 241 995  10 467 858  6 774 137 

 Temporal  3 112 755  1 908 250  1 204 505 

 De base, planta o por tiempo indefinido  14 035 086  8 496 499  5 538 587 

 Contrato de tipo no especificado   94 154   63 109   31 045 

 Sin contrato escrito  15 884 662  10 326 608  5 558 054 

 No especificado   316 563   211 579   104 984 

5. Trabajadores subordinados y remunerados no agropecuarios por:  30 641 755  18 508 764  12 132 991 

 5.1 Tamaño de la unidad económica 
10

  30 641 755  18 508 764  12 132 991 

 Micronegocios  8 554 241  6 124 372  2 429 869 

  Sin establecimiento  3 519 436  3 137 554   381 882 

  Con establecimiento  5 034 805  2 986 818  2 047 987 

 Pequeños establecimientos  7 091 337  4 004 737  3 086 600 

 Medianos establecimientos  4 746 919  2 988 038  1 758 881 

 Grandes establecimientos  4 042 638  2 586 780  1 455 858 

 Gobierno  2 331 514  1 483 116   848 398 

 Otros  2 516 880   405 902  2 110 978 

 No especificado  1 358 226   915 819   442 407 

6. Población subocupada por:  3 875 501  2 612 275  1 263 226 

 6.1 Condición de búsqueda de trabajo adicional  3 875 501  2 612 275  1 263 226 

 Con condición de búsqueda de trabajo adicional   418 085   321 067   97 018 

 Sin condición de búsqueda de trabajo adicional  3 457 416  2 291 208  1 166 208 

 6.2 Nivel de instrucción  3 875 501  2 612 275  1 263 226 

 Primaria incompleta   652 760   458 206   194 554 

 Primaria completa    974 361   687 112   287 249 

 Secundaria completa  1 328 504   867 291   461 213 

 Medio superior y superior   919 421   599 270   320 151 

 No especificado    455    396    59 
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 6.3 Posición en la ocupación  3 875 501  2 612 275  1 263 226 

 Trabajadores subordinados y remunerados  2 074 688  1 518 255   556 433 

  Asalariados  1 753 907  1 266 136   487 771 

  Con percepciones no salariales   320 781   252 119   68 662 

 Empleadores   203 284   163 584   39 700 

 Trabajadores por cuenta propia  1 314 258   767 841   546 417 

 Trabajadores no remunerados   283 271   162 595   120 676 

 No especificado    0    0    0 

 6.4 Sector de actividad económica  3 875 501  2 612 275  1 263 226 

Primario   695 738   634 572   61 166 

 Agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca   695 738   634 572   61 166 

Secundario   947 883   781 141   166 742 

 Industria extractiva y de la electricidad   9 177   7 746   1 431 

 Industria manufacturera   496 846   335 860   160 986 

 Construcción   441 860   437 535   4 325 

Terciario  2 209 896  1 179 618  1 030 278 

 Comercio   837 248   380 740   456 508 

 Restaurantes y servicios de alojamiento   280 776   126 276   154 500 

 Transportes, comunicaciones, correo y almacenamiento   178 999   168 952   10 047 

 Servicios profesionales, financieros y corporativos   205 755   132 493   73 262 

 Servicios sociales   132 467   62 777   69 690 

 Servicios diversos   520 929   276 467   244 462 

 Gobierno   53 722   31 913   21 809 

 No especificado   21 984   16 944   5 040 

7. Población desocupada  2 489 455  1 540 144   949 311 

 Con experiencia  2 269 106  1 447 155   821 951 

  Perdió o terminó su empleo  1 225 423   890 021   335 402 

  Renunció o dejó su empleo   814 199   393 203   420 996 

  Dejó o cerró un negocio propio   124 136   82 544   41 592 

  Otro   105 348   81 387   23 961 

 Sin experiencia   220 349   92 989   127 360 
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  7.1 Por nivel de instrucción  2 489 455  1 540 144   949 311 

  Primaria incompleta   207 126   163 133   43 993 

  Primaria completa   452 826   311 294   141 532 

  Secundaria completa   918 482   568 428   350 054 

  Medio superior y superior   910 971   497 239   413 732 

  No especificado    50    50    0 

8. Población no económicamente activa  35 388 309  9 583 170  25 805 139 

  Disponible  6 260 030  1 989 781  4 270 249 

    Disponible para trabajar que han desistido de buscar empleo   136 621   60 598   76 023 

    Disponible para trabajar que no buscan empleo por considerar que no tienen posibilidades  6 123 409  1 929 183  4 194 226 

  No disponible  29 128 279  7 593 389  21 534 890 

    Con interés para trabajar, pero bajo un contexto que les impide hacerlo 
14

  2 460 561   303 748  2 156 813 

    Sin interés para trabajar por atender otras obligaciones  23 246 816  5 433 160  17 813 656 

    Con impedimentos físicos para trabajar   477 782   271 410   206 372 

    Otros  2 943 120  1 585 071  1 358 049 

9. Promedios y medianas       

  Edad de la población económicamente activa       

    Promedio    38.2    38.3    37.9 

    Mediana    37.0    37.0    37.0 

  Años de escolaridad de la población económicamente activa       

    Promedio    9.5    9.2    9.8 

    Mediana    9.0    9.0    9.0 

    Promedio    42.7    45.7    37.9 

    Mediana    45.0    48.0    40.0 
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Continuación 9. Promedios y medianas       

  Ingreso (pesos) por hora trabajada de la población ocupada       

    Promedio    31.0    31.4    30.3 

    Mediana    21.2    21.7    20.5 

      Empleadores       

        Promedio    56.8    57.8    53.3 

        Mediana    33.3    34.7    30.4 

      Cuenta propia       

        Promedio    28.9    30.2    27.5 

        Mediana    17.9    19.2    16.7 

      Cuenta propia en actividades no calificadas       

        Promedio    25.7    25.7    25.6 

        Mediana    16.7    17.5    16.6 

      Trabajadores subordinados y remunerados asalariados       

        Promedio    30.2    30.0    30.7 

        Mediana    21.7    21.8    21.1 

      Trabajadores subordinados y remunerados con percepciones no salariales 
7
       

        Promedio    31.7    32.3    29.6 

        Mediana    20.0    20.0    20.0 

10. Tasas       

  Tasas calculadas contra la población en edad de trabajar       

    Tasa de participación 58.9 76.6 42.9 

  Tasas calculadas contra la población económicamente activa       

    Tasa de desocupación 4.9 4.9 4.9 

    Tasa de ocupación parcial y desocupación 1 (TOPD1) 11.4 8.9 15.4 

    Tasa de presión general (TPRG) 8.6 9.1 7.8 

  Tasas calculadas contra la población ocupada       

    Tasa de trabajo asalariado 64.8 64.8 64.8 

    Tasa de subocupación 8.0 8.8 6.9 

    Tasa de condiciones críticas de ocupación (TCCO) 11.7 11.8 11.4 

    Tasa de ocupación en el sector informal 27.9 26.4 30.3 
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Los datos absolutos de las encuestas en hogares se ajustan siempre a proyecciones demográficas, no 

sólo con la finalidad de tener un referente poblacional en períodos intercensales, sino también para 

eliminar las fluctuaciones en los datos estimados que son inherentes a los esquemas de muestreo 

probabilístico propios de estas encuestas, lo que facilita las comparaciones en el tiempo. Las 

proyecciones se actualizan cada vez que se tienen nuevos datos de población; en este contexto, el 

Censo de Población y Vivienda 2010, al proporcionar información nueva sobre la magnitud y la 

distribución de la población en el país, obliga a que el Consejo Nacional de Población reelabore las 

proyecciones demográficas oficiales para el país, proceso que está en marcha. Ante esta situación, y 

con el propósito de que los usuarios de la información de la ENOE dispongan de resultados en cifras 

absolutas, el INEGI elaboró una estimación poblacional interna que  ajusta los resultados de la 

encuesta a los del censo.  Por lo anterior, los datos de la ENOE que ahora se presentan a nivel 

nacional, por entidad federativa y para cuatro tamaños de localidad tienen carácter preliminar y serán 

sustituidos una vez que se disponga de las nuevas proyecciones oficiales de la población del país. 
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AD E C C O  

# 
Consec. 

Patrón Sindicato  Secretario Folio 
No. 

Trabajadores 

Fecha de 
depósito 
de CCT 

Fecha de 
próxima 
revisión 

CCT por 
tiempo 

indeterminado 

Salario por 
categoría 
mínimo 
Diario 

Salario por 
Categoría 
Máximo 
Diario 

820302  

ENTREPRISE 
ADECCO, 
S.A. DE 

C.V.   

SINDICATO DE 
TRABAJADORES Y 

EMPLEADOS "21 DE 
ENERO" DEL COMERCIO, 

AGENCIAS DE VIAJES, 

OFICINAS 
PARTICULARES DEL 
DISTRITO FEDERAL.  

NAVA MIRANDA 
MARIO  

20302   20  15/12/2008   
2009 -12 -15 
  

SI   95.73  154.12   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.juntalocal.df.gob.mx/contratos1/consulta_contratos_campo.html?orden=1&palabra1=&palabra2=ecco&palabra3=&palabra4=&palabra5=%25%25&palabra6=&palabra7=&palabra8=&palabra9=&palabra10=&palabra11=&palabra12=&palabra13=&palabra14=&palabra15=&palabra16=&palabra17=&palabra18=&palabra19=
http://www.juntalocal.df.gob.mx/contratos1/consulta_contratos_campo.html?orden=1&palabra1=&palabra2=ecco&palabra3=&palabra4=&palabra5=%25%25&palabra6=&palabra7=&palabra8=&palabra9=&palabra10=&palabra11=&palabra12=&palabra13=&palabra14=&palabra15=&palabra16=&palabra17=&palabra18=&palabra19=
http://www.juntalocal.df.gob.mx/contratos1/consulta_contratos_campo.html?orden=16&palabra1=&palabra2=ecco&palabra3=&palabra4=&palabra5=%25%25&palabra6=&palabra7=&palabra8=&palabra9=&palabra10=&palabra11=&palabra12=&palabra13=&palabra14=&palabra15=&palabra16=&palabra17=&palabra18=&palabra19=
http://www.juntalocal.df.gob.mx/contratos1/consulta_contratos_campo.html?orden=16&palabra1=&palabra2=ecco&palabra3=&palabra4=&palabra5=%25%25&palabra6=&palabra7=&palabra8=&palabra9=&palabra10=&palabra11=&palabra12=&palabra13=&palabra14=&palabra15=&palabra16=&palabra17=&palabra18=&palabra19=
http://www.juntalocal.df.gob.mx/contratos1/consulta_contratos_campo.html?orden=16&palabra1=&palabra2=ecco&palabra3=&palabra4=&palabra5=%25%25&palabra6=&palabra7=&palabra8=&palabra9=&palabra10=&palabra11=&palabra12=&palabra13=&palabra14=&palabra15=&palabra16=&palabra17=&palabra18=&palabra19=
http://www.juntalocal.df.gob.mx/contratos1/consulta_contratos_campo.html?orden=16&palabra1=&palabra2=ecco&palabra3=&palabra4=&palabra5=%25%25&palabra6=&palabra7=&palabra8=&palabra9=&palabra10=&palabra11=&palabra12=&palabra13=&palabra14=&palabra15=&palabra16=&palabra17=&palabra18=&palabra19=
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M AN P O W E R  

# Consec. 
Numero de 

expediente 
Patrón Sindicato Secretarío 

604020 
 

MANPOWER MENSAJERA, S.A DE 

C.V. 

Sindicato "PROGRESISTA" de trabajadores, empleados de 

servicios, educativos, administrativos, hospitalarios, 

mantenimiento, limpieza, baños y estéticas del D. F. 
López Flores Abdul 

604021 
 

MANPOWER CORPORATIVO, S.A 

DE C.V. 

Sindicato "PROGRESISTA" de trabajadores, empleados de 

servicios, educativos, administrativos, hospitalarios, 

mantenimiento, limpieza, baños y estéticas del D. F. 

López Flores Abdul 

610189  

MANPOWER PROFESSIONAL, S.A 

DE C.V 

Sindicato de trabajadores, empleados, agentes de ventas 

del comercio en general, oficinas particulares, agencias de 

viajes y actividades conexas del D. F. 

López Bazan Juan L. 

709750 
 

MAPOWER, S.A DE C.V. 

Sindicato de trabajadores, empleados, agentes de ventas 

del comercio en general, oficinas particulares, agencias de 

viajes y actividades conexas del D. F. 

López Bazan Juan L. 

710038 
 

MANPOWER, S.A DE C.V. 

Sindicato Nacional de trabajadores de instituciones 

financieras, bancarias, organizaciones  y actividades 

auxiliares de crédito, empleados de oficinas, similares y 

conexos de la republica mexicana 

Leopoldo Villaseñor 

Gutierrez 

715215 
 

MANPOWER, S.A DE C.V. 

Sindicato "PROGRESISTA" de trabajadores, empleados de 

servicios, educativos, administrativos, hospitalarios, 

mantenimiento, limpieza, baños y estéticas del D. F. 

López Flores Abdul 

806854 
 

MANPOWER, S.A DE C.V. 

Sindicato Nacional de trabajadores de instituciones 

financieras, bancarias, organizaciones  y actividades 

auxiliares de crédito, empleados de oficinas, similares y 

conexos de la republica mexicana 

Leopoldo Villaseñor 

Gutierrez 
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Fecha de 

depósito 

de CCT 

Fecha de 

próxima 

revisión 

CCT por 

tiempo 

indeterminado 

CCT por 

tiempo 

determinado 

CCT por 

obra 
Bono 

Prestaciones 

que mejoran 

la LFT 

Prestaciones 

extralegales 

Salario por 

categoría 

mínimo 

diario 

Salario por 

categoría 

máxima diario 

13/03/2006 13/03/2007 SI NO NO NO NO NO 58.29 103.09 

13/03/2006 13/03/2007 SI NO NO NO NO NO 58.29 103.09 

23/06/2006 23/06/2007 SI NO NO NO NO NO 58.29 103.09 

06/06/2007 06/06/2008 SI NO NO NO NO NO 70.29 111.39 

11/06/2007 11/03/2008 SI NO NO NO NO NO 52 102.5 

20/09/2007 20/09/2008 SI NO NO NO NO NO 63 112 

22/04/2008 22/04/2008 SI NO NO NO NO NO 54 107 

 

 

 


